
memorial AJvstado de los 
■Autos, que en los de la difpoficion de Donjuán 

Francifco Carrera, vecino que fue de ejla Ciudad* 

figue el Licenciado Don Raphael Servando Lar¿t 

de el Caftillo , Avogado de los Reales Confejos, 

con los herederos de el dicho Donjuán, fohre di~ 

verjas pretenftones* 

Ara proceder con claridad, fe fupone, que 

haviendoíe prevenido el juicio de el cum¬ 
plimiento de teftamento, i partición de 
vienes de el dicho Don Juan Francifco 
Carrera, executadofe el Inventario, i pe- 

p ^ didofe aprecios , falió á dichos Autos, contradiciendo la 

,I05*particion , el dicho Don Raphael Servando, por decir que 
Michos bienes pertenecieron á Don Francifco de el Caftillo, 
i Doña Sevaftiana Moreno, quienes le hicieron cierto lega¬ 
do , i otras pretericiones, que fe dirán, de que le era deu¬ 
dor el dicho Don Juan, i para hacerlo en forma 5 pidió fe le 
cntregaífen los Autos, los que con cfe&o fe le mandaron 
entregar en z 5. de Septiembre de 17Z4. 

p 2. Item, fe fupone que en quince de Noviembre 

’1 1 ‘de dicho, el expreíTado Don Raphael, para deducir fu pre- 

tenfion en forma , pidió fe le defpachaífe compulforio , pa¬ 

ra que Don Andrés Thamariz, ante quien paliaron los. Au¬ 

tos de la difpoíicon de Don Phelipe Urbano de el Caftillo, 
le diefle Teftimonio de lo que de ellos feñalaíTe, i havien- 

dofe defpachado , i requerido á Jofeph Nuñez Cornejo* 

quien ufa de el Oficio, que exerció dicho Don Andrés, cer¬ 
tificó no hallarfc tales Autos j con cuyo motivo, a pedi- 

K18 5 .mentó de el dicho Don Raphael, fe pufo en ellos teftirao- 
Vnclt. nio de un recibo , que de los expreífados Autos, con otros 

acumulados, dio el dicho Don Andrés en 11. de Enero de 

1710. en cuya virtud pidió Den Raphael fe le notificaífeá 

dicho Thamariz pufieífe dichos áu>;o j ea el dicho Oficio de 

A lo. 
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joíeph Nañez, ]Lira el exprcflado efe&o, lo que fe le noti¬ 
ficó afsi, i por haverfe paíTadó el termino * pidió que fe le 
apremiaíle > i con efeóto fe le mandaron poner guardas, i el 
dicho Don Andrés pidió termino para bufcarlos, i fe le 

concedió un mes, el que coníta haverfe notificado, no 
K2¿7.obítante haverfe mandado, á pedimento de Don Raphael' 

de 21. de Febrero , lo notificarte qualquiera Efcribano Real, 

idefpucsen 8. de Febrero de 1726. dio pedimento con no¬ 

ticia de que Don Raphael fe havia defiítido, por ahora , de 
eíta precenfion, volviendo los Autos que le le havian en¬ 

tregado , para que fe le dieíTen á el dicho Don Raphael, i 

con efedo fe mandaron entregar á elle, el qual en 11. de 

Abril, citando ya contextada la demanda que fe dirá, pi- 
¿7,68 dio que ios Albaceas Carrera procedieflen contradicho 

Vvelt. Thamariz á el defeubrimiento de dichos Autos, á que íe 
el Juez Ordinario* que no havia lugar: eítd 

SOÜRE DONACION DE LIRRERIÁ, 

i otras cofas. 
K257. 3* En 22. de Diciembre de 1725. el dicho Don Ra¬ 

phael dixo: que Don Phelipc Urhano de el Caldillo, Ca¬ 
nónigo de la Igleíia Colegial de San Salvador delta Ciudad, 

fu tio , por haverle criado, le hizo donación Ínter vivos de 
una Librería de 2]j5? 5 4. Libros de Leyes Civiles, Canónicos, 
SantosPadres, Hiltoria , i mano efe ritos, con fus citan¬ 

tes, i tarjetas, 24. lillas de vaqueta, con clavazón, i cin¬ 
chas, búlete grande de caoba, eferitorios, laminas, i pin¬ 

turas con que fe adornaba toda la fala, de las cafas donde 
murió dicho Canónigo, de todo lo qual eítuvo Don Ra¬ 
phael en poíTefsion , en fuerza de dicha donación, i havien- 

do enfermado dicho Canónigo de la enfermedad de que 

murió , i dexadopor fu heredera á Doña Mariana Medel 

de el C allí lío y muger de el dicho Don Franciíco Carrera, 

fe apoderó elte de todos los bienes, Librería, i alhajas pro- 

prias de el dicho Don Raphael; i aunque defpues le entregó 

&60. cuerpos de Libros, i «ere ellos juegos diminutos, fe 

a 1x0 por 

fupuelto 



quedó con los 2^94. cuerpos, tarjetas, i quadros, de los 

quales, i en la defecto, fu volor debía fer reintegrado; i 
concluyó pidiendo fe le hicieífe pago de el importe de di- 
chos Libros, i alhajas* 

4. Para fomento de efta demanda prefentó dicho 
K12 5 .Don Raphael una petición original que ante el Theniente 

Primero de Afsftente, i Andrés Lazo, fu Efcribano, dio 

en de Julio de 17z5.cn que dixo, que para fus defenfas, 
j guarda de fu derecho * tenia en fu poder diferentes declara¬ 

ciones voluntarias de diverfos individuos, i otras diligencias 

de las que le convenia, que dicho Efcribano facaífe una copia 

áuthentica, para lo qual hacia exhibición de ellas, i fechas, fe 

aprobaffe, é interpuíieífe la authoridad judicial : lo que fe 

mandó afsi;ien cumplimiento de efta providencia, dicho 
Andrés Lazo facó uná copia de dichas declaraciones vo¬ 
luntarias hechas por diftintas perfonas (ninguna efta exe- 

cutada ante Juez, ni Efcribano, ni Notario,ni confta de 
el dia en que fe hizo) i unas relaciones juradas de dicho Don 

Raphael, que eñe exhibió, i a el pie de dicha copia ella un 
Auto de dicho Theniente, en que la aprobó, i en ella inter¬ 
pufo fu authoridad, i judicial Decreto, para que hagafee 
en ios Juicios que convengan, i que efta, i los originales fe 
le entregaren rubricados de dicho Efcribano. 

5. Las declaraciones que comprehende dicha copia 
fon de las perfonas íiguientes. 

Cárcel Ái> 

3. Don Pedro Ponce. 

4. Don Alphonfo de Guevara. 
5. Doña Beatriz Margarita Vallejo, 
6. Juan Márquez. 

Cuyas declaraciones empiezan las dos primeres: Digo yo 
fulano y i las otras quatro: Declaroyofulano, el primero, i 

quatro concluyen : lejío es ¿o quefabe , i puede decir pura def- 
cargo de fu conciencia, el fegundo : I eflo es lo que puede decir en 

orden a la certera de dicha Librería y el tercero: Eflo es loque 
puede decir en ra^pn de dicha dota < el fexto : léflo lo de* 

s¡ár¡> 
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x. Don Juan Sylveftre, Alcaide de 1 
zobifpal. 

Don Fernando Vázquez. 



duro > porcohfíame ¿tfii, i todos exprefían, qué lo diceá pará 
defcargo de fu conciencia ; el primero, que es verdad que 

las Librerías de Leyes > é Hiftoria, que dicho Don Phelipe 
Urbano de el Caftiílo compró de el efpolio de Don Jaime 

de Palafox, era para dicho Don Raphael, fu fobrino, por¬ 
que fe lo dixo muchas veces, por eftárá fu cuidado la venta 

de la Librería de dicho efpolio, i cambien le dixo 3 que fi el 
reflo que havia quedado fe lo dieran en 4[j. reales, lo com¬ 
prará para fu fobrino, i en quanto á los cuerpos de Libros, 

materias, i precios, fe remite á la Efcribania de dicho ef* 
polio. El fegundo, que haviendo venidoá efta Ciudad di¬ 
cho Don Raphael el ano de 1708. le dixo muchas veces el 
expreífado Don Phelipe delante de otras perfonas, que la 

Librería que eftaba en la fila baxa era para el dicho fu fobri- 
no, i que en efta buena fee la eftuvo ufando todo el tiempo 
que vivió con dicho Don Phelipe, i por eftár efte ceftigo 
dentro de cafi, vio que fe componía de diferentes tarjetas, 

que algunas hizo Juan Gómez , Carpintero , á demás de las 

que fueron con los eftantes, i Libros de la Cafa Arzobifpa!, 

i cambien hizo algunos eftantes, con que fe acabó todo el 

circuito de Ja fala baxa, i que para certeza de que muchos 

pertenecían á dicho Don Raphael, en diverfas ocafioncs, 

quando eftaba fuera de efta Ciudad, antes, i defpues, com¬ 

pró muchos Libros, i cambió otros de Leyes, queexpreíia, 

i todos fe los fue poniendo en dicha Librería , que era para fu 
fobrino , con mas las filias, que las doce de ellas las compró 
el dicho Don Raphael, ílendo paffanre de pluma , defde. el 
ano de 1704. haftael de 1707. cuyo peculio quaíi caftrcnfe 

entró en poder de dicho Canónigo, i también fabe, que 
havia en dicha fala, que era eftudio, dos bufetes, uno de 
caoba, i otro de jafpe , i diferentes laminas con morduras 
doradas. El tercero, que fupo que toda la Libreria que ef¬ 

taba en dicha fala baxa de las cafas de Don Phelipe, fu com¬ 

padre , con quien tenia amiftad , mas havia de veinte años, 

pertenecía á dicho Don Raphael, á quien conoció defde que 
nació, porhaverfelodicho repetidas veces, i que en ella 
eftaba toda la Librería de dicho efpolio, que el apreció co¬ 

mo Mercader de Libro- i cambíenle confia por haverfelo 
-- - " • ' dicho 
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dicho el referido fu compadre , qac tmo fu fobrino de Ma¬ 
drid una porción grande de Libros de Leyes, i la pagó fú 
Compadre > juntamente con diverfos juegos de Libros qué 
efte teftigo le vendió para fu fobrino, i prueba de que toda 
la Librería era de elle , es, que vendió juegos, i á el teftigo 
le vendió los ortiadas á Cciencia de fu tío. 

6* Elquarto, que es verdad que el dicho Don Phe¬ 
lipe le hizo donación irrevocable , que el derecho llama iru 

ter vivos, con la entrega Real, i poíTcfsion de una Librería» 
que citaba en una fala baxa de fus cafas, que fe componía 

de hete citantes,! en cada uno una tarjeta con uaa Devoción: 

diez locho hilas, i dos bufetes, Uno de j.fpe, i otro de 
caoba : diez i feis morduras, que expr. íTa , con fus tama¬ 

ños, a fu fubrino Don Raphael, que era a quien le havia 
hecho la donación de todos los Libros, i que eíto fue el 
año de 708. haviendo venido de Madrid, lo qual fabe 

el teftigo, por haver efe rico muchas peticiones en aquel 
tiempo, por eftar en cafa de fu tio , a demás de haver oído 
decir á otras perfonas tocar dicha Librería á el Avogado, pot 
loque le hacaufado novedad cite en poder de Don Juan de 
la Carrera la otra mitad, fiendo afsi que felá donó, i 
Entregó en vida, á demás de fer publico en efta Ciudad. 
El teftigo quinto dice : Conoce á dicho Don Raphael , mas 

ha de veinte años, antes que pallara á practicar á Madrid* 
i recebirfede Avogado» i defpues que vino el año de 708* 

fe le ofreció cierto pleito, ipafsóáfu Eitudio, que lo tenia 

en cafa de dicho Don Phelipe , cuya fala eftaba arredor llena 

de.muchifsimos Libros nuevecitos , i mui compuerta dé 

laminas con morduras doradas, de todos tamaños, i dos 

bufetes, i fue informada de Doña Thomafa de la Torre , i 

demás familia > quien también lo podrá jurar, por la iríuf 
chaamiftad, que como vecinos tenían con el dicho Don 
Phelipe, que dicha Librería , i demás alhajas fe las havia 
donado , i entregado á dicho fu fobrino , i fe los havia com¬ 
prado , afsi de el citado efpolío , como de otros Libreros, i 
havia trahido comprados de Madrid , i que como dueño los 
vio defpachando en dicho Eftudio, afsi á ella, como á 

otros litigantes, ihaviendola iíevaüo cierta carde á dicho 

r Eftu. 
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Eftudio, luego que tuvo de todo puntó compuefló, ratifi« 

có en fu preféneia dicha donación ínter vivos, con la entre¬ 
ga de todo , i que era de fu fobrino, i para el íé ha vía com¬ 
prado, i que afsi lo tuvicíTen entendido, i lo publicaren a 
todas las perfonas conocidas, i en efta creencia lo vio citar 

como Tuya dicha Librería, i haviendo lateftigo hecho aú- 
fencia de efta Ciudad el añode 705?. i vuelto, fupo que 
haviendo muerto dicho Don Phelipe , con delirio en la 
epidemia , entro Don Juan Francifco Carrera , que 
oyó decir cita cafado con íobrina de el fuíodicho , i fiendó 

notorio, que todo quanto caudad, que era muho, havia 
en dichas cafas, otras falas llenas de Libros, fuera de los 
donados, para que fe remite á los inventarios de dicho 
Don Phelipe , i fus Padres, i á una donación de feifeientos 
cuerpos de Libros, que le hizo Don Melchor de los Reyes* 

fu tio , plata, perlas, 1 alhajas , con que fe podían adornan 
dos, d tres cafas, fin lo que havia oculto en losarcones, 
fegun le dixoia familia délos Peñarrietas, les havia referi¬ 

do muchas veces dicho Canónigo, era todo para fu fobrino* 

i que nadie tenia allí nada , que de todo le defpojó dicho 

Carrera, difponiendo a fu modo el Teftamento, que a 
havereftado en Sevilla dicho Peñarrieca, no huviera entra¬ 

do en dichas cafas, pues les confiaba déla voluntad deeí 
Canónigo, que era todo de fu fobrino , i que lo enganaiia 

dicho Carrera , pues ha fabido defpues, que el heredero eia 
fu fobrino, i que lo feria fideicomisario , como quedaba 

foío, i huérfano, como afsi lo cenia difpuefto , i dicho 
Carrera mudo el Teftamento, i pufo a fu muger, i en eftá 

reputación la tenia lateftigo. . 
7. El fexro , que haviendo afsiftido de paje a dicho 

Canónigo los años de 708. i 705?- vio defpachar, como 
A vogado que havia venido de recebirfe de Madrid, a dicho 
DonRaphael, en una fala baxa de dichas cafas, que citaba 

toda llena de Libros, i los citantes con feis tarjetas pintadas 
de diferentes devociones, i el Eftudio aderezado de laminas 

doradas, bufetes, i fillones, i le confia que afii dicha Li- 
breria como lo demás, cortinas, i efterados lo havia com¬ 

prado dicho Canónigoá dicho Avogado> fu fobrino, i do 



todo le ha vía hecho donación > i entrega , lo qual era publi¬ 
co en todos los parientes, i amigos , i todo le con liaba á el 
dicho Don Juan Frañciíco Carrera , i que en diferentes oca*- 
fioncs le acompaño el teftigo á comprar muchos Libros de 
Leyes i- para dicho fu fobrino > que citaba en Madrid vi le 
coníta la certeza de dicha donación > fin cofa en contrario* 
i que la havia publicado á muchas perfonasde toda authori- 
dad , á cuyas declaraciones fe remite, era i notorioen cite 

Pueblo, que todo el caudal tenia deftinado para dicho fu 
fobrino, mediante lo qual ha extrañado el dcfpojo de Car¬ 

rera , i lo que executó el año de la epidemia, de haverfe al¬ 

zado con el caudal de dicho Avogado , i le obligó á pone* 
pleito dicho año de nueve, á que fe remite. 

8. De los referidos teftigos el tercero> quarto, quin* 
tOí i fexro, á demas de lo que va dicho, en quantoá U 

porción de Librosfe remiten a la memoria , que de ellos 

tendrá el dicho Don Riphaef, i los teftigos cinco, i feis 
dicen también que fe remiten a 1 osJnflrumentios, i e fciitura 
de donacion,el quinto que oyo decirá Don Riphael le havia 
hecho , i el fexto arregladoá el eftilo de fu cafa. Se previene* 
que todas eftas declaraciones eftán firmadas, excepto la del 

•^^'teftigó tres Don Pedro Ponce, que en el fin tiene una nota, 

que dice que eftáudo para firmar fe excusó diciendo, que no 
quería cuentos con Carrera , i luego figue otra nota, que 
los teftigos de la donación , como Don Álphonfo , que jura 

Don Francifco, i Don juán de Peñarieta, la familia de efte 

Don Geronymo de Monte-Alegre, Presbítero, i Don Jofeph 
Efquerra, Efcribaño, quien haviendo leído el primer di¬ 

cho, dixo fer cierto, i defpues dixo fe quería catear con Peñar- 
rieta, de que refulcó etf cufarfe , i decir no fe acuerda, 

p 9- Se incertan en dicho teftimonio de Andrés Lazo 
5'tres relaciones juradas, firmadas deel dicho Don Raphael, 

una de j. de Junio de 72 5. que dice fer de los Libros que le 

entregó Don Juan Francifco Carrera, de la citada donación, 
queexpreífa ter quatro citantes con fus tarjetas, con 860, 
Libros con juegos diminutos, i que en el año de 
7°9- i 710. Fe vendieron diferentes, para fu manuten¬ 

ción , por ha verle ceñado las mefadas, i paga de la cafa , i 

> q uc 
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c¡ue los Libros qae faltan pira reintegrar la Librería,qúfc eítás 

ba en fu Eítudioen la Tala baxa, de que declaran los ceftigos 

de la información, fon zjjp4. cuerpos, fe previene que el 5? 4. 

puerto por letra á continuación del zp. eftá entre renglones, 

i emendado viablemente, i no eftá íalvado , i en ei margen 

eftá por numero ay? 4. emendados todos los números. Otra 

de 5. de Julio , de ios bufetes, ¿(ilíones, i demás de que fe 

componía fu Eftudio, que expreíTa por menor, i dice, que 

tan folo fe le entregó un bufete grande de herrage, i doce 

(ilíones que compró íiendo paífante de Don Juan Bermudo: 

i la otra de 4. de Junio, de dicho, de los bienes, i omenage 

de cafa , que dice fer el mas viejo, c inútil, que le entre¬ 

gó dicho Carrera ei ano de 705?. quando le pufo cafa, i los 

expreíTa por menor, i protexta que los mas de dichos traftos 

fe han confumido, i hecho pedazos, i los pone para defear- 

go de fu conciencia como exiftentes, para que fe aprecien, 

i reconozca fu ningún valor, i también expreíTa algunas 

prendas de plata , i otras que dice le entregaron los Canóni¬ 

gos Vegas, que importaron mas de cien excudos, que mal¬ 

barató para aíimenm^ por haver ceíTado dicho Carrera 

en darle los alimentos de dos excudos cada femana, i le obli¬ 

gó á ponerle pleito el ano de 709. por Diciembre. 

10. Prefentó, afsimifmo, dicho Don Raphae!, 

F,a 17.otra relación jurada de los Libros, i alhajas que dice haver 

vendido para mantenerte , de los que le entregó dicho Car-, 

rera , expresándolas por menor, i fegun el re fumen de to¬ 

das , importó 3^276. reales. También prefentó otia rela¬ 

ción jurada de 17* de Agoftode i72,5 * ^os Libios, que 

contuvo dicha donación , que dice impoitan 2pp 5 4. i fu 

valor 1 30^452. reales, de que baxados 20^820. reales de 

los 8 60. tomos que ha recebido, fe le reftan por entregar 

2115)4. Libros, cuyo valor importa l09y63^. reales, coa 

declaración que efta Librería era feparada, de la que en otros 

guarros de fu cafa tenia dicho fu tío. De todo lo qual fe dio 

traslado á los intereífados. 
11 Por quienes fe contradixo efta pretcníion , 1 le 

F z<í3 pidió que a el dicho Don Raphaelfe le impuíkffc perpetuo 

ülencio, porque efta ráifnra precenhon la deduxo en los 
r 1 l~ " ¡ Autos 
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Autos Je el cumplimiento deel Teftamento de DonPhe- 
lipe Urbano, donde fue excluido, i en fubterfugio de aquel 
juicio fe vino á intentar efte, ademas de carecer de funda¬ 
mento , pues el dicho Don Phelipe no le hizo tal donación; 
iafsi,la muger deel dicho Don juán Francifco Carrera no 
tuvo obligación de entregarle la Librería , i alhajas de fu 

tio, por no haver tal difpohcion > i quando la inftitúyo 
por heredera, no fue gratuícamente, lino por fer deudor 

de íus legitimas Paterna, i Materna, i afsi lo declaró en fu 

Teftamento: i fin embargo, por atender, i hacer biená 

el dicho Don Raphael, le dieron dicho Carrera, i fu mu¬ 

ger los cuerpos de Libros, (illas, i omenagede cafa, que 
no era inútil, comofupone , prendas, i porciones de dine¬ 

ro, que fueron mas de las que conheíla en dichas memo¬ 
rias , con que fe pudiera haver contentado , para no mover 

duplicados pleitos, ni caufar gaftos á la difpohcion , íiendo 

voluntarias las declaraciones, que ha ptefentado, con las 
notas que les ha puedo, i rearguyen de falfo civilmente los 
recados, que ha preíentado, i que el dicho Don Raphael 
debió contenerte en lo que con fus palabras ofende la bue¬ 
na opinión , i juftificacion,con que procedió dicho Carrera. 

íz. Pidióle , que dicho Don Raphael declaraífe fer 
cierto, que el año de 705?. dedució efta mifma pretenhon, 

i demás que ahora ha intentado en los Autos de el cumpli¬ 

miento de el Teftamento de Don Phelipe Urbano , que 

paífaba ante Don Andrés Thamariz, en que litigó con el 

dicho Don Juan Francifco Carrera , i fu muger, en que hu- 

vodeterminacion en que expreífe la que fue : á que rete 

ponde fer cierto haver deducido en dichos Autos diferentes 

prctenftones, que tenia contra bienes de el dicho Don Phe¬ 

lipe , por cierta donación, i otros derechos , en que litigó 
con dicho Carrera , no pudiendoen dos años confeguirfe 
le cntregaífe lo que le pertenecía , por ciertos motivos, que 
no ignoran fus herederos, te feparó por entonces, i fufpen- 
dió dichos Autos, en que era incierto haver havido determi¬ 

nación excluhva ; i lo mupho que pudiera decir fobre no 
haverle entregado fu caudal lo refeevó para la muerte de 

dicho Carrera, 1 que eñe »o y .aífe declarado j i viendo 

'-que 
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que no lo hizo, profigue fu demanda en ellos Autos: con. 

F, 17 i .cuyo motivo pidieran los Alba ceas de dicho Carrera , fe 
notificaffe a el dicho D. Raphael continuaíTe las diligencias 
principiadasfobreel défcubrimiento de dichos Autos, i eii 

Ínterin no fe le oyeíTe de que fe le dio traslado. 
13.. A el qual refpondió infiíliendo en fu preten*- 

F.2-5>i.fion, por decir fer cierta dicha donación , la qual quedo 
perfeéla por la tradición que le hizo dicho fu tío; i como 
tales Libros, i alhajas fuyas, los eftuvo ufando, aunque en 
las cafas de dicho Canónigo,con feparacion,teniéndolo todo 

en la fala , que le fervia deEftüdio ; i eñandoel enfermo á el 
tiempo de la muerte de dicho Canónigo , fe apoderó de todo 
el referido Carrera i i no pudiendo negar la donación , ha- 
viendoíe feparado de dichas cafas, le entregó los Libros, í 
alhajas, que contiene fu demanda, i fe quedó con lasde- 
mas, i en los Autos ante dicho ThamariznohuvO decifion 
alguna i i aunque con repetidos apremios ha procurado le- 

1 o^entregüe , no ha podido conféguirlo, por haver pallado 

defde íli principio cerca de 17. años M fi las otras partes Ies 

parece, que en ellos huvo cxclufion , no fe les impide ha¬ 

gan la diligencia de manifeílarlos; i hallándolos, reprodu¬ 

cirlos , i con ello fe defénganara: i fi en ellos huviera pade¬ 
cido la exclufion , que fe imagina, tío fe hirviera empeñado 

tanto en que parecielfen , en cuyos apremios ha ceílado por 
ahora, mediante que con la aélividad, i mano que tenia 

dicho Carrera , los tomaría fin recibo, i los ocultaría. 
ü4. Défpues de ello , el dicho Don Raphael, para 

Fomento de efta pretenfion , prefentó 11. cartas, que paic- 
ce haverle eferito dicho Don Phelipe defde ella Ciudad , ci¬ 
tando el fitfodicho en la Villa, i Corte de Madrid , las qua- 
lesá fu pedimento, con citación de los interesados, por el 
numero que él nombró, fe cotexarori con otras firmas de 

Don Phelipe , hechas en otros Autos Jurídicos > i declaro 

parecer todas de una mifma mano, i letra, que fon una de 

F.41 c. 1 8. deOítubréde tf& enqueledicele prevenga, lilas 

Librerías de los Avógados de la Corte fon mui grandes, pa¬ 
ra dilcurrif algo fobre ello, o íi citaba en venir a abrir Eftu- 

d 10 a Sevilla, porque ficr.c, > afsi, nccefsitaba faberlo con 

TV tIcmp' 
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p■ I tiempo para poner cédulas a la cafa, Otra de 8. de Noviem- 
’4 ’bre de dicho , en que ie dice haver viíto lo que toca de Li- 

brerias, pero no de el genero que fe componeni fi fon to¬ 
das de Leyes, ó fi crece el numero con las de Hiftoria , por¬ 
que con ellos podía decir, que tenia ¿p. Libros > i queíi 

eran todos de Leyes, adquiridle quales, i fus contenidos, pa¬ 
ra dcfpues bufcarlos j que no eftaban en los fuvos, i ello có¬ 

modamente, quenohavia prieíTa, i efperaba avifo de los 

F.4i5>.Prec*0S’ jfiendoqital los de Sevilla, no fervian. Otra de 17. 
de el mifmo, en que dice haver vifto.la memoria de los Li¬ 

bros, i fus precios, ¿reido de ellos, pues por ellos, i quiza 
menos los hallaría aca, fia el embarazo de traherlosj i re¬ 

para , que 1c parece ¿ que tiene muchos de ellos: i fi los de 

la memoria (no teniendo alguno de ellos) Te los dieran en 
ip. reales, avilándole primero para juntarlos, los toma- 

F^iy.ria. Otra de 24. de Enero de 1708.cn que dice haverle di¬ 
cho fu íerttir de los Libros, i la memoria, i fi todos los dief- 

fen por ip. reales, ciento mas, ó menos, los tomaíTe , i no 
feembarazaíTcen que pidieíTen 3p, reales, que havia mu¬ 
chos que compraffen > i pocos que vendieílcn. Otra de 7. 

K421.de Febrero, en que le dice, que no le feñalará uno, que 

empiezo con las Librerías, que de prefente tenia , i por elfo 

le havia adelantado, que oftecieííe por los Libros de la me¬ 

moria, que fon los qué únicamente le faltaban ip5oo. rea¬ 
les, íin que le embarazaíFe el que le huvicflen pedido 3p. 
(3cra de 14. de el mifmo, en que dice , que el mejor modo 

F.413.de comprar los Libros, era ajullar todos ios de la memoria 

por un tanto, que tenia mejor cuenta , i por eíTo le havia 
avifado, que otrccieííe por todos ipjoo. reales, i fino los 

dexaífe, que otros tenían menos Libros, i tenían Eíludio 
de fama} que e! pedirlos preltados, no feria nuevo , quando 

loeftabá haciendo Don Eugenio, teniendo los que le falta¬ 
ban. x 

F.423. *5*n ®cra de 1 o. de Abril, en que dice , que en 
quanto á libros no tiene que añadir, i que en la anterior le 

havia enviado una memoria de !os Libros, que juzgó mas 
predios para un Eftudio ; i 3 (r lograílen por menos pre¬ 

cios , anadie (Te algcros. qu con/5 i'ífc fe r precifos ¿ que de 

^ codas 

1 



j7 todas nanea íTibicíIe el monto de los zy. reales, 5 ó. mas, ó 
** } menos. Otra de 17. de dicho, en que en punto de Libros 

fe remite á la antecedente, i dice, que comprando los que 
dice la memoria, quedaba una vez con los Libros de impor¬ 

tancia , que no tenia; i que los demas, aunque algunos fean 
buenos, feria fácil encontrarlos aquí, i fino compraíTe unos, 
ni otros, no hicieífe mas diligencia en bufcarlos: pues ha- 
viendofe de volver acá , pondría diligencia en que no le'faL 

^5z7-taífen. Otra de 1. de Mayo, en que le dice queda guftofo, 
con que haya comprado aquellos Libros, que aunque no 
eran todos los que quifiera, le faltarían pocos de los ufuales, 
los que fe comprarían poco apoco, luego que fe rchicieííe 

de dinero, de que citaba bien alcanzado, i leexpreífa al¬ 
gunos , que le ha de comprar, i le ajuíta una cuenta de el 
dinero, que eítabacn poder de un Don Fulano de Eítrada, 

de que fe ha vían gallado 5? 8 8. reales en 45. Tomos, com¬ 
prados , i 135. que importaban los que le decía , que com- 

j, ^ praífe. Otra de 8. de dicho, en que le dice haver compra- 

* ^2í>'do 3. Tomos delasQueílionesRegularesdeRodriguzen 20. 

reales, las Ordenanzas de oevilla en 19. reales, 1 Ripa de 

Rentas en 1 2. i havia pedido á Cebados, para comprarlos á 

el mifmo precio baratos: I la otra de 15. de dicho, en que 

p le dice, que los Libros, que difeurria eran algunos que ex- 

^ preíla , que importan 227. reales, con advertencia, que 
no íe compren, haviendo de enviar dinero para ello, folo 

fien virtud de (obrar. 
16. Pidió también dicho Don Raphaef, que con 

í’43 3 «citación de la otra parte fe ratificaífen los reítigos, que de- 
pufieron , i declararon en el ya relacionado Teílimonio, lo 
que fe mandó alsi, eii cuyo cumplimiento fe ratificaron 

F.43 5 «Don Fernando Vázquez ,teíligo fengundo, Juan Márquez, 

reltiVo fexto, i Don Pedro Ponce, teítigo tercero; advirtien- 

do efdicho Vázquez, que las 12. filias, que dice allá com¬ 

pró Don Raphael, hace memoria, que las compró Don 

Phelipe , i no tiene prefente , mediante haver pallado mu¬ 

chos anos con dinero , de qual fe compró ; i el dicho Ponce 

dice , que fu citada declara ion la hizo de fu libre voluntad, 

firmó de fu nombre, fcQJ por ella W:cce (cita es la que 



i 3 
virprevenidonimiefo 8. tid cítai* firmada > i que tiene la 
nota , que, citando para hacerlo , fe excu$ó, por rio querer 
cuentos con Cartera) i los otros 3. teftigos, confia por dili¬ 
gencia no haverfe podido ratificar > por citar aufentes de ef- 
ta‘Ciudad , por cuya razón pidió dicho Don Raphael fe1 

aprobaíleri, i abonaílch 5 i aunque fe mandaron abonar coa 
citación de lós interefiados-, no te hizo. 

17' Pmícntó cambien dicho D. RaphacI tefiimonio de 
una declaración voluntaria, que ante Andrés Lazo, Efcriba- 

no Publico de efta Ciudad, hizo en zi. de Septiembre de 

17z6. Juan ^Somez BuenVceino , Maeftro Carpintero, 

en que declara:, que como tal hizo, en vjdade dicho Doa 

Phelipe , diferentes pies de citantes, i 3. tarjetas, para po¬ 

ner efigies para una Librería, que tenia en fu cafa, i lepa-; 
gó fu coito, cuya Librería cogía el circuito de la fala baxa, 

de que uíaba Don Raphael, i en que defpachaba como 

Avogado; i quando lo hizo , le oyó decir á dicho Don Phe^ 

lipe, que eran para dicho Don RaphacI fufobrino, i aho¬ 
ra havia viíto dichas tarjetas, i pies, en cafa de el Challan de 
Calle Colcheros. 

18. A todo eíto Refpondieron los intéreíTádos,que el 

P.454-^ck°Don Raphael no ha juftificado la exprelLida dona- 
cion, ni el caudal de dicho Carrera le quedó obligado á 
cofa alguna, ni de el cumulo de cartas prefentadas íe de¬ 
duce la donación de la librería : i folo en la de 1. de Mayo 

exprcíTa Don Phelipe los Libros , qué en la Corte havia 

comprado Don Raphael* que importaron 288. reales, i 
afsi compraba los otros, que le dice valían 135. compo- 

nian 11 z3. reales; i haviendofele dado los 8¿o. cuerpos, 

que el mifmo Don Raphael ha confeíTado en una de fus me- 

morías ^con fus eftantes, i otros bienes, no le quedó que 
pedir; aun cafo negado que huviera tenido acción alguna, 
haviendofele hecho la entrega, por las razones que concur¬ 
rían , i citas partes ignoran , por no haver intenterveni- 
doen ella, i con que fe contentó dicho Don Raphael, aun 

haviendo lid© cito perjudicial á Doña Mariana Medel, cu-*’ 
y as legitimas tuvo en fu poder dicho Don Phelipe , i en con¬ 

templación de cita obligaciojD. lemfiituyo por fu heredera: 

\ 



i íi buvfVrá fido cierta la donación ,i le tuviera algún car¬ 

go s i obligación , la hmuera manifcftado en fu Teítamen- 
co, iiocantrarionoes prefumíble de un Efclefiaílico, que 
fue tan ajuftado , i que en vida tanto hizo por Don RaphaeJ, 
por cuya razón dicho Carrera, i fu muger le darían los Li¬ 

bros , citantes , i demás bienes, que ha confeífado, i todo 
confiara por mas extenfo, fi huvieran parecido los Autos, 
que paíTaban ante dicho Thamariz, que fe han ocultado, 
fobreque para que fe hallaffen , debió dicho DonRaphael 
hacer la diligencia, la que no ha hecho por no convenirle, 

pues con ellos fe havia de convencer de fu prqteníion , que 
ahora ha deducido, defpues de tanto tiempo, en que vivien¬ 
do dicho Cartera no ladeduxo. 

j i?. Prefentaron tanto deel Teftamento deeldicho 

Don Phelipede 6. de Mayo de mil fetecientos i nueve, en 
que declara, que debe á Doña Mariana Medel, muger de 
Don JuanFrancifco Carrera, las porciones procedidas de 

fus legitimas, i otros legados, a cuya cuenca le havia da do 

las partidas, que confiarían de una memoria eferitade fu 

Jeera, que citaba en fu Efcricorio , i mandafle ajuíle la 

cuenta, i fe le fatisfaga, lo que fe le debieffe : nombra en¬ 

tre otros Albaceas, por uno de ellos, áel dicho Don Ra- 

phael fu fobrino, i por fu heredera univerfalá la dicha Do¬ 

ña María, i á el dicho Don Raphael no le mienta para otra 

cofa alguna. 
20. Reípondió dicho Don Raphael, que rodas las 

dichas cartas contienen exprefTamente la donación de dicha 

Librería, que excedía de cuerpos de libros; i que la me¬ 
moria , que prefentó , fue para juítificar codo lo demás con 
que fe quedó dicho Carrera, debiendofelo entregar como 
bienesfuyos,i en nada perjudicial á la dichaDoñaMariana;i 
que las dos claufulas de el Teítamenco de el dicho D. 

Phelipe ajuftan la inílitucion fiduciaria de tal heredera; por¬ 
que fi lo havia de feruniverfal, fuera ociofa, i redundante 

la de dexar mandado fe ajuftaíTe la cuenta , i fe le dieífe fa- 
tisfaccion de lo que le eflu viera debiendo : i refpedo de que 

dicho Carrera, ni fus herederos han prefencado la dicha 

memoria, nada pueden pedir, por referirte á ella elTefta- 
mento, 



¿mentó, i el havér hecho por él en vida tanto el dicho Don 
phelipe, esotro fundamento de la inílitucion fiduciaria, i 
que él no hay i a de ocultar losAücos ante díchoTamariz,que 

Jefufrágaba. 
1 tí- Haviendofe introducido por el dicho Don Ra¬ 

phael la pretenfion , de quefe hbdiefíen 200. pefos, para lit 
tis, i expenfas, fe contradixo por los herederos de dicho Car- 

p 6 rea, 1 huvo Auto de eí Juez Ordinario, en que fe denegó 

eí.ta pretenfion , de cuya providencia apeló dicho Don Ra- 

phael áefta Real Audiencia, donde fue confirmada; i ef- 

^•48x tando para verfeefteexpendiente,fe pidió por dichos he¬ 

rederos , que fe tuvieffen prefentes a la vifta los papeles, i 

teftimonioquefe dirán , i aquí fe expreífan , por lo que 

fon conducentes á la demanda de dicho Don Raphael, fo- 
bre la donación , como fe expreífaron las cartas de dicho 

Don Phelipe ,que van relacionadas numero 14. i 15. pre- 

fentadasáel mifmo aíTumpto. 
22. ‘Teftimoniodeeféritura, que en 23. deO&u- 

F#47p brédé ri>82. feotorgádctranfaccion,fobrelos bienes,! ha¬ 
cienda de Doña Leonor María de el Gallillo, entre fus hi¬ 
jos, i herederos , en quejrefulta haver tocado á Doña Ma¬ 
riana Nicolafa Medel 22^882. reales, iquartilloque le ad¬ 
judicaron en diferentes partidas, que pormenor feexpref* 

fan. 
2 3. Papel eferito por dicho Don Raphael de el Caí 

tillo á Don Eugenio Carrera en 24. de Marzo de 1710. en 

^•477’quc le dice eftimaria tome á fu cargo, que proíiga á reci¬ 

bir favores de Don juán fu padre: que ya confieflá fu yer¬ 

ro , i reconoce lo que es tener quien á uno le mantega , co¬ 

mo con él lo hizo dicho Don Juan , i que muchos amigos 
lehavianhundido, i defea, que dicho Don Eugenio vea 
los trabajos, i afanes, que havia paífado para mantenerte, 

i reconoce , que los pleitos caufan difgullos, i fu pretenfion 
fe reduce atener en cafa de dicho Don Eugenio un bocado 

que comer, i profeguir fu exercicio, pues no tiene con qué 
p3gar cafa , i que los amigos le aífeguran, que lo que le con¬ 

viene es, una íervilleta en dicha mefa , i andar á el ladode 

dicho Don Juan ? i Don Eugenia, i lo demás echarle 



cierra; i profígae repitiendo eftas inftaticias f i que rdefea 
andar junto con ellos, le infinita , que ha mudado de na? 

f*474-:níital, i defea la quietud. Otros dos papeles eícritos por el 

dicho Don Raphael á el dicho Don Juan Francifco Carrera!» 
el uno de 17. de Odubre de b 715. en que le infinua haver 

eftadomalo, i que íi puede focorrerle con qualquiera 1¿- 
mofna, para ir comiendo, de Dios íerá el premia, queá 
noeftar pereciendo, no le canfara, Fegun lo mucho que le 
haviadebido, i que no cieñe otro en efte Pueblo quien le 

íaque de fus afliccipnes; i tiene una nota á el margen de ha- 
ver refpondidocn 18. de el mifmo, i haverle remitido un 

pefio excudo; i el otro es de 15. de Febrero de 716. en que 
hace otra íemejante inftancia. 

P 47 3 • 2 4. Con lo qual alegaron dichos herederos, que la 
legitima materna de Doña Mariana importo 22)3882. 
reales i quartillo, los que entaron en poder de Don Francia 
co de el Caftillofu avuelo; i por muerte de efte, en el de 

dicho Don Phelipe, como eftfe lo declaró en fu teftamento; 

i porcontemplarfe deudorde Doña Mariana , Ja inftituyó 

por fu heredera : i haviendo importado el caudal de Don 

Phelipe 15)^804. reales; de que fe ha de baxar el gaño de 

íu funeral, i deudas, que pagó a dicho Carrera , Ce figue> 

que aun quan do fuelle cierta la donaciou de la Librería, no 

podía tener Jugar fu pago, tanto por íerde caufa lucrativa» 
i el otro crédito decaufa oneroía , como por la anteriori¬ 
dad de efte : i enterado Don Raphael de no tener derecho * i 

haveríele impuefto perpetuo filencio en el pleito ante dicho 
Thamariz, efcnbió los citados papeles, pidiendo íe( le fo- 

corrieíTe por vía de limoíria. 
jF. 5 13* 25- Devuelto el pleito a el Juez Ordinario, prefentó 

el dicho Don Raphael diferentes papeles., que fon una car¬ 
ca , que parece haverle eferito el dicho Don Phelipe en 3, 

de Abril de 1708. (esanterior a la de 10. de efte, con que 

empienza el numero 15.) en que le dice, que fupuefto» 
que compró unos juegos en poco precio, íi defpuesde ha- 

verfe vendido los mejores de la memoria , quedarán de ella 

5 o. tomos, dándolos ala mitad del precio, que le envió» 

podía comprarlos, ó le remicieíTc memoria de ellos, i le di- 
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tú fi pódia tomarlos, i que fupueíto> que los Libros que le 
hacían falta eran los que contenía la memoria > que le remi¬ 
te , losbiifcafle^compraíTe, fcgun los aprecios llevaba*, ¿ 
comprándolos, era fu monto 2p 124. reales, con la adver-: 
tencia * que no dandofe todos> no era buena compra: i lue¬ 
go le pone una nota, quefihuvieífe ajultado los Libros de 
la memoria, que importaban 3y, reales avifaíTe para remi* 
tircl relio : i otra , en que le dice, que comprando prime¬ 

ro los Libros > luego fi diere ios de Carrera , fegna fus apre¬ 

cios) los comprara, 
3- zc. Otra carta, que parece haver eferito a dicho 

DonRaphael Don Francifco Serrano de Valencia, en 24. 
de^uliode 1708. de Madrid, en que le dice fe alegra, que 

él, ¿DonPhelipe hayan citado también ocupados con la 
colocación de los Libros en fu Eltudio, que no duda havrati 

tenido algún trabajo,para lacoordínacion de tantos cuerpos, 

de que le da la en hora buena. 
27, Un papel mifsivo , fin firma, fii fecha en las 

xafas mortuorias de el Canónigo, a 1 8. de Mayo de 170?* 
que empieza: A el Padre Sacriilan Mayor Sabariego B.L.M. 
juan Francifco Carrera , en que le expreífa haver extrañado 
recibieffe en fu Celda la baxilía de plata labrada, i otras pren¬ 
das, que fe havian llevado de orden de el pariente *, i que féti¬ 
da , que Cabiendo elle que fi quedó por heredera Doña Ma¬ 
riana de el Caftillo de el dicho Canónigo D. Phelipe fu tio, 

fue fin perjudicar a el pariente en fus derechos, i para el pa-5 

go de la dote legitima, i legados de fu muger; i pues cita¬ 
ban de acuerdo para hacer los inventarios, le havia dicho 

Don Raphael las prendas, que le havia enviado, i exprefc 

fa , i le pide fe las remita, i que cito fe queda entre ellos, i 
que el pariente fe havia aquietado con lo que le havia ofre¬ 
cido , 1 á el pie de elle hacia la mifma fuplica> i a continua¬ 

ción de dicho papel eftaba otro, firmado de dicho Don Ra¬ 
phael , en que fe lamenta en dicho Padre Sabariego de ha- 

ver íido descubierto: i que pues le afleguraba, que le havia 
de entregar fus tutelas, i legados de fus avuelos, i lo que 1c 
donó, i dexóen muerte dicho Canónigo, le pide k semi¬ 

ta eíte con el portador para fu. ^rdo» 

a 8, Otro 



28. Otro papelcfcrito por dichoCarrera i el dicho 
Raphael en 2o.dejulio de 170p.cn q le dice no le es pofsi» 

ble focorrerJo, i que puede reconocer lo mucho que havia 

execucado, mas de loque podia, ni debía, i leiíimia, que 

íiencen le falcen ios medios, i que no los huvieíTe dexado el 
pariente, pues para fu funeral, alimentos de fu cafa, i otros 
gallos, havia confumido los pocos reales con que comía fú 

familia, i la deuda de la Botica paffabade 2p5oo. reales, fin 
otras : i haviendotodo deíer dinero en contado, que im¬ 
portaría mas de iop. reales , con la ninguna efperanza de 
hacer dinero de lo que havia quedado para elle reemplazo* 

7-i lo que fu prima havia de haver por fus créditos. Otro, ea 
que le dice no puede darle los 2 5. pefos , que le pide, i que 
no puede ignorar, que fu fcio no dexó dinero para comprar 
una vela de cebo, paraalurnbrarfe, i Carrera tenia gallados 

halla entonces ¿y. reales, i eílaba executando la obra de 
la cafa, que no fe podia hacer con Libros, ni traites, i tam¬ 

bién le eítimúfaba fu obligación , á que fu prima cobraíTé 

loque fe le debía, i á fatisfacer lo que el defun&o quedo de¬ 

biendo por las galas de D, Raphael/: i pues elle decía, que te¬ 

nia el pan por cierto, le remida dos eícudos, ínterin > qué 

con fu habilidad, valiendofe de las cucharas, i otras colas* 

que expreífa, bufcaba lo que havia meneíter, i Carrera nó 

podia dan . 
Q 2p. Otrode 18. de Oótubre de 1715- ™ 9ue lo P°- 

nede ingrato > ialevofo, i le vuelve a repetir el pococaü« 
dal de dicho Canónigo, i que fi huviera repudiado la he¬ 

rencia , i hu vieran pueílo i Don Raphael en la calle fin dar- 

leuna filia, ni tener titulo por donde pedirla, 1 c le havia 
pueílo caía , pagado fu arrendamiento, i dadole la copio- 
fa Librería de Leyes, i las prendas, que eílaban > o Don 
Raphael llevó á la Botica > quedando para funeral, pagar 
deudas, i refulcas de la partición de fu avuela, traites vie¬ 

jos, i Libios, que nadie quería; i que cítimana, quefi lo 

es deudor de algo , gane las horas en la profecucion de el 

pleito empezado, i que hará memoria, que quando fohcicd 

las amiftades con Carrera, por medio de el Juez de la Igle- 

íia, propufo Carrera fuellé con la calidad de profegmret 



pleito, i le da á entender, que lo profeguirá 5 i no obftante, 
honre fus attaíTos, i le envía Un pelo puramente por Dios. 

£511. 30. Prefentó también Don Raphael una memoria 
de lo que fe componían los Temos para decir MiíTa, qué 

P tenia el Canónigo j 1 en ella ocpreífa por menor, i otra dé 
’ios Libros, que dice haberle Tacado de fus cafas, i llevadofé 
de fu authorid id dicho Carrera el año de 705). i que en el fi- 

guience execUtó otros exceflos > i efcandálizó los vecinos i í 

aunque eíios le manifeftaron ,qué no era razón > por ultimo 
fe llevó dichos Libros, i expreíTa los que Fueron, 

^•524* 31. Se halla también otro papel efcritó por dicho 
Don Raphael, el M artes Santo i 5. de 171 o. a fu Prima Do¬ 
ña Mariana de el Caftillo, en que le demUeftra fu fenti- 

miento de el retiro de el* i le dice, que no le pide nada, 
pues de fu obligación, ifarigréera> fabiendo comoeftaba» 
el acudirle aquellas PafqUas, no como pariente , fino como 

a extraño, de charidad, i que no están malo comodifcur- 
ren, ni de natural j que ya fe acabó. Prefentó afsimifmo 

F.5 15.teílimoniodeJoíeph Carretes, en que confta, que dicho 
Don Raphael previno, como Albaeeade Don Phelipe Vr- 
bano, los Autos de el cumplimiento de el Teftamento dé 
cíle, en 3. de Septiembre de 70?. i que fe definieron los Al* 
baceas, 

3 2. Se recibió el pleito a prueba con termino de 9. dias* 
F.4(?4.que fe notificaron á las partes en ij>.de Agofto de 1728. i 

haviendofeen2i. apeladofeeftos Autos por Don Raphael 

a efta Real Audiencia> en quanto á la denegación de los 2 00» 

p 484. Pe^s 5 Sí116 va > Fe hizo íaber el devolvimienio en 
4'22. de Septiembre, i en el dia 30. pidió otros 30. dias, i íolo 

fe concedieron 20, que fe notificaron en efte mifmo; i ert 

*4 ^ 7*14* de Octubre pidió) i fe concedió* aunque no íe notifi¬ 

có, el cumplimientoálos 80. dias de lalei, i á pedimento 
F.48í).^e rni^mo F^on Raphael íe fufpendió en 8. de Noviem¬ 

bre el termino de prueba. En el dia7.de Mayo de 171$* 
prefentaron interrogatorio los herederos, con cuyo moti^ 

• 5 00.vo, en el mifmo dia fe hizo faber á las paites, que corría el 

termino de prueba; porlóqual* en él proprio dia centra- 
dixo Don Raphael > que corndie í;Í referido termino > por 

no 



20 

no haverfele entregado los Autos; i dixo el Juez Ordinario* 
que.entregandofele, u ofreciéndotele, no havia lugar di¬ 
cha fu fpenf ion , i en el mifmodiatele ofrecieron, i en el 

31, prefentóinterrogatorio, i pidió requifitoria para hacer 
probanza en Erija , i Alcali de Guadaña, las que fe man-, 
da ron defipachar. 

F.5Z8. 3 3- Zl«dc Junio fe pidió por los herederos publicación’ 
de probanzas, de que fe dio traslado á Don Raphael, quiea 
en el mifmo dia prefentó una memoria, que comprehende* 
\ 6, períonas, quedixofer los teftigos, que le faltaban que 

examinar, á los que defde luego prefentaba en el termino> 
que eílaba para cumplir, i que fe mandaífe profeguir Ja' 
probanza , fin afsiítencia de Don Juan Franchois, uno do 
los intercííados, quien lo havia pedido , por fer fugeto de 
authoridad los dichos teftigos* i ferprecifoir a fus cafas, í 
el Efcribano Real no fe podía hallar á qualquiera hora, de 
que fe dio traslado a la otra parte> i en el dia 22. contradixo 
el dicho Don Raphael la publicacionde probanzas pedida* 

i pidió, que fe examinaren los teftigos, que havia prefenta- 

do en tiempo ; porque aunque era cierto, que en el dia 7. 

de Mayo fe le havian ofrecido los Autos, no fe le havia he-; 
cho el entrego halla pallados algunos dias, i defpues, que 

en 31. de dicho prefentó en el interrogatorio, no íc empe¬ 

zó fu probanza halla 8. de Junio, en que fe entregaron los 
P Autos á el Efcribano Real, para hacerla, de que fe dio trafi- 

5'ladoá los herederos, por quienes fe dixo, que no obftantc 

ello , fe havia de hacer la publicación , que tenia pedida, por 
eflar paflado el termino, i citarlo también el dia z 1. en que 
lepidio, refiere los dias de las notificaciones, que van di-1 
chas*, i concluyen, en que en el dia zi. quando lepidio h 
publicación, havian paflado tres días mas de ios 80. i que 
los motivos que exprefla dicho Don Raphael, quando fuefi. 

fen ciertos, no fufpenden el termino probatorio, i pudo ha¬ 

cer fii diligencia en tiempo, i no dexar el juicio fiempre 

abierto, ni privarles de la facultad, que tenían para poder 

concuirrir á ver jurar, i reconocer los teftigos,tomo los Autos 

Don Raphaeí, i los volvió fin defpacho. 
3 4. En viña de ellos te mando cercificafle el Oficio, Cobre 

\ ~ ~ lo 

,■ /má 
< 



lo explícito por Don Raphael; ¡ certifica, que havieA j 
prefentado dicho interrogatorio, é ido por algunos manda¬ 
mientos compulforios/e le entregaron eflos puntualmente ei 
dicho dia 4. de Junio; i el dia 3. dio recibo Domingo de Ve¬ 

ga , Efcribano, queá pedimento de dicho D. Raphael lle¬ 
vo ellos Autos para hacer fu probanza; i por eílarfe forman¬ 
do la requiíicoria, feledixo, que no fe podían ellas con¬ 
tinuar , íi fe llevaban los Autos, i no obílante fe los llevó, 

por decir tenia teíligos citados, que examinar, i que los 
llevaría defpues para que fe proíiguieífe lo que executó : En 

villa de loqual Ce mandó hacer la dicha publicación de pro¬ 

banzas , i con efe&o fe hizo i i lo que de ella refulta, es lo fí- 
guiente. 

testigos be la probanza 
de Don Raphael, folio 12,7. 

RECIBIMIENTO DE PROBANZAS. 
'*'• Doña Beatriz Vallejo es la quinta de la información» 

escomadre de Don Raphael 6o. años. 
z. Doña Pocenciana Buftamante, fu avuela» i ladeDori 

Raphael, primos hermanos, 5 8. años. 
3. Don Julián Faxardo, 87. 

4- D. Jofeph Velazquez, primo hermano de la mu^cr de 

C irrer ;i por ella linea,pariere deD.Raphael,Safios. 
5. Don Jofeph Caro López, Presbytero. 5 o. años. 
6. Sebaltian de Zamora, Carpintero, 66.años. 
7. Alexandro Gabira, Platero, 45. años. 

8. Doña Thomafa María de Buftamante, 49. años. 
9. Pablo de Olivares, Saftre, 5 8. años. 

,10. Juan Sylveftrc, es el primero de la información, 5 o. 
años. • 

11 • Fernando Vázquez, es el íegundo de la información, 
anos. 

[12-. Don Jofeph Lerin, 70. años» 

j15 * Juan Gómez, 48. años, 
í14* Juan Márquez, es el fexto de la información; 
1* 5 • Don Diego Laureano Cabezas, 5 o años. 

J 6. D. Jofeph do Efr obar , ¿ o %,:ndo de D. Raphael: 
¿o.anos. * i«... 



ij. Donjofeph Fráñcífco de Efcobar, fu padre,primo féi 

gnudo de Don Raphael, 45. años. 
18. Don Manuel de Efcobar, Arquite&o, primo fegundo 

de Don Raphael, 5 5. años. 
3 5. En la pregunta tercera articulo > que Don Fran- 

eifco delGaftiílo, i Doña Sébaftiáíia Moreno lo criaron en fus 
cafas■, con 'la calidad, i decencia de fu nieto > como á los de¬ 
mas ; i ha viendo muerto, corrió con la mifma crianza, i 
educación el dicho Don Phelipe Urbano, fu 'tío , quien lo 
mantuvo en las Efcuelás > i Eftüdíos, c inclinó a el empleo 
de las leyes en que fe gradúo , i defpues fe envió á pradticár á 
h Córte dónde le máñfeóvo , i en diferentes tiempos le com¬ 
pró una Libreria de cerca de 3 p. cuerpos de Cánones, i, Le¬ 
yes, Santos Padres, i Erudición Sacra, i Prophana,que fe 
contienen en las referidas memorias, que pidió fe moftraf- 

fen á los teftígos; i que de cita Libreriá le hizo donación 
intervivos,confuentrego, luegóque vino de la. Corte, t 

abrió Eiludió en las cafas de el mifmo Don Phelipe, quien fe 

lo adornó con 17. laminas, i’las tarjetas, que tenían pinta¬ 

das, los citantes de devociones, con 18. (Ilíones de faxas, 

dos bufetes grande^ cortinas, encerados, i vidrieras délas 

ventanas, de que usó como propriós. 
3 6. El primero, io. 11.1 14. íerátifícan en las efe* 

claracionesvoluntarias* que van referidas num. 5. 6.ij. ¿en 

quanto á eíla pregunta, refpondén por lo que mira á que el 
dicho Don Phelipe crió en fus cafas a el Don Raphael, le dio 

Elludio,i loen vio á Madflddosteftigos z. 3.4.5.(>. 7.8.5?. 10. 
ii, 1 z. 13. 14. 15. 16. 17. i xS. porhaverlóvífto, el pri¬ 

mero , por haverío oido decir en caía de Don Franciíco Pe- 
ñirrieta, el décimo, porque fe lo dfxo Don Phelipe, el fexto* 
íeptímo, 1 duodécimo,por havetlooido decir.En qúanto á la 

«donación de dicha Libreria , réfponde el teíligo fegundo,que 

fabe fu contenido, por haverlo vifto con la mucha admif- 
cad, j frequencia, que tenía en cafa de dicho Don Phelipe* 

í fe remite á las memorias jdradas ,fóbre la facultad deque 

fecomponfah los Libros. El quinto, dice haverlo dido decir 

a diferentes-perfonasy de éüyos nombres no fe acuerda. El 
feptimólo ovó decir eh Caía de Don A ndires González* Pla- 

l; * tero» 



tero. El noveno ■> hacia de veítir en cafa de Don Phelipe, i 
Eibe , que cite abrió Eítudio á Don Raphael, i le adornó 
con decencia , i le pufo una librería. El duodécimo, lo que 
vio á Don Phelipe ir á Palacio á comprar Libros de el Vene¬ 
rable Arzobifpo Palafox, i le preguntó > que para qué que¬ 
ría tantos Libros > A que refpondió , que eran para fu fobri- 
no Don Rapháel > que hafta que lo entrañe Oidor , no ha- 

-Viade parar. El decimotercio, qué viviendo Don Phelipe 

juntoáPafsion, fue á hacer tinos eftantesde nuciera, para 

poner Libros i i le oyó > que los citantes > i Libros eran para 

dicho fu fobrino. Lo mifmo dice el decimoquinto haver 

-oído a dicho Don Phelipe. Los teítigos decirnofexto , i deci- 

mofeptimo, faben por la amiítad, i frequencia, que en di¬ 
chas caías tenían , que Don Phelipe le compró diferentes Li¬ 

bros , para que Don Raphael praéticaíTe la Faculcad, que 

profeífaba. I el decimoó&avo > que dé Vuelca de Madrid le 
pufo fu Librería; i enquantoa los Libros, i facultades dé 

que fe componían, fe remiren codos alas dichas relaciones 
Juradas : i el quinto , i duodécimo cambien á los inítru- 
menros que dé ello huviere. 

37. En la pregunta quinta articuló Don Raphaeb 
que Doña Mariana Medel de el Caítillo fue hija de D. Fran- 
cifcoMedel, i Doña Leonor de el Cadillo, hermana dé 
Don Phelipe y i por muerte de fus padres paíTaron á poder 
de fus avuelos las porciones de reales, que le tocaron por fu 

muerte, i ellos la alimentaron con toda decencia ,dc(He el 
año de 16 82. hafta-el de 8 8. i por no haver trahido á cola¬ 

ción los iop. pefos de plata antigua , que fu madre llevó 

de doce, renunciaron la herencia de fus avuelos , i folo en¬ 
tró en poder de D. Phelipe un legado de 12 5. duca dos. Los 

teítigos o&avo > noveno, i decimooétavo, dicen , haver oido 
decir lo referido ; el o¿tavo,a la dicha D*Sebaítiana; el deci- 

mooétavo a el dicho Don Phelipe, i demas parientes; i el 
noveno dice a quien : i todos eítos tres íe remiten á la renun¬ 
cia, einílrumentos, que hüviere. Los teítigos íegundo* 
tercero, quarto, decirnofexto, i decimofeptimo; dicen dé 

Conocimiento, que la dicha Dora Mariana fue hija de los 

dichos Don Fraaciícc Mrdc* * * •'o.í.r- í roñar cb el Caiti- 

Mloji 
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lio , hermana de el Canónigo, laqual, por muerte de fas 
padres, pafsó á poder de fus avuelos, quienes la mantuvie¬ 
ron con toda decencia, no faben el tiempo, ni lo demas de 

Ja pregunta : i foío el fegundo dice, que tiene noticias de 

ello. 
3 8. En la pregunta íexta articu!ó,que defde el añode 

$8. profiguió el Canónigo manteniendoá la referida, con la 
mifma dececia,por muerte de fu avuelo, á coila de fu caudal, 

fin obligación alguna, cuyo crédito, defde dicho año de 8 8. 
halla el de 70$. que fe caso con dicho Carrera, importo 
mas de ijjyoo. pefos excudos; i ademas, fe llevó para fu 
cafamiento todas fus galas, un aderezo de diamantes, pul- 

feras de perlas, fortijas, i otras prendas. Los teíligos oóta- 
vo, noveno, decimofexto, decimofeptimo, i decimoo6ta¿ 
vo , deponen haver oido decir el contexto de la pregunta. 
El o&avo, decimofexto, i el decimoíeptirno, en cafa de 

Don Pheiipe. El decimoodavo, á eíle mifmo. El noveno 

dice á quien : i no el decimofexto, idecimofemptimo, íe 
remitenálosmílrumentos, éinventarios, quehuviere. El 

íegundo dice haver oido decir entonces á fus tíos, que el di^- 

cho Don Pheiipe profiguió manteniendo á Doña Mariana 

con la mifma decencia; i ello dice haver oido decir de pu¬ 

blico el quartoteíligo; pero ninguno de ellos dos fabe otra 

cofa de la pregunta. 
35). En la pregunta feptima articuló , que por muer¬ 

te de dicho Don Pheiipe , que fue el año de 1705). quedó de 
caudal fuyo mas de 3oy. ducados, que eran los Temos de 
tela, i bordado, Calix de oro > i plata, que fe componía de 
la baxilla,queexpreíTa en la memoria, queprefentó, que 
pidió fe ley eífeá los teíligos i i tenia dos efelavos , grande 

aderezo de cafa, efpejos, tapicerías, cafas proprias, aprecia¬ 

das en 5[j. pefos, fatutas de Indias, i diferentes falas llenas 

de Librería, independiente de la que donó a fu fobrino, que 

eran 6n. Libros, i todas fus cafas abarrotadas de alhajas, i de 

todo fe apoderó dicho Carrera , luego que murió Don Phe- 

lipe, fin hacer inventario; i el que hizo fue diminuto , fin 

^ la precífa aísiílencia de Don Raphael, como Albacea que 

' era, por Averíe defiftic1'. m dcm& 
40. A1 



H 
ao. A que reQ50n.de el tercero ¡ qüinto , fexto , i 

octavo 'teftigos , que fabeñ > que por muerte de Don Phe- 
Jipe quedaron las alhajas, i bienes que dice la pregunta ; pe¬ 
ro no lo que montaron : tai fi fe hizo inventario lo (aben el 
tercero, i fexto , por la amiftad que tenían en dicha cafa. 
El quinto, porque iba áeftudiar a ellas, i vio lo referido. 
I el tercero, i oótavo fe remiten á el inventario. El fegun- 
do fabe j por noticias que le han dado fus tias, que quedó 

mucho caudal en las efpeciesque contiene la pregunta, i fe 

remite a los inventarios. El quarto , noveno, i decimo¬ 

quinto, que Don Phelipe tenia fu caía muí adornada de al¬ 

hajas de confideracion , no fabenfu valor, niel caudal que 

tenia. El feptimo, duodécimo, i decimoctavo, han oí¬ 
do decir, que quedó mucho caudal de Don Phelipe; pero 

no de qué fe componía. Elteftigo decimofexto> i decimo- 
feptimo vieron , que quedaron muchas alhajas de confide-* 

ración. Los teftigos quarto, i feptimo dicen ha ver oido decir, 

que con todo fe havia alzado dicho Carrera, i íe apoderó de 
la mayor parte. Efte ultimo dice , que no fabe el motivos 
i codos, en quanto á el valor, fe remiten á los aprecios. 

41. En la pregunta otava articuló , quedefpuesde 
feparado de las cafas mortuorias de Don Phelipe, i muda- \ 
dofe a la Calle de el Angel, con cuya paga , i alimentarlo 
corría dicho Carrera, pafsó efte á ellas en fu coche, i de fts 

authoridad, icón violenciafacó diferentes caxones de Li¬ 

bros de Moral, i facultades de dicha Librería > i fe los lle¬ 

vó, dando nota a los vecinos, quepaífaron, i que fe remi¬ 

tan a la relación jurada de dichos Libros. Efta pregunta, di¬ 

cen los teftigos fegundo * i otavo haver oido decir; el fegun- 
do á fus tias, i a el dicho Don Raphael; i el otavo, á Lui- 

fa, efclava de los avuelos de Don Raphael, i fe remiten a 

la relación jurada, que huviere* I el teftigo decimoquinto 
ha oido decir, que viviendo D. Raphael endicha Calle del 

Angel, le focorrió dicho Carrera. El decimofexto, i decimó- 
feptimo oyeron decir á dicho Carrera , i a otros, que le paga- * 
ba la cafa , i daba alimentosa dicho Don Raphael; i los de¬ 

más , fobre efta pregunta , nada dicen. 



TESTIGOS DE LA PROBANZA 
de dichos herederos, fol. 97. 

í. Juan Pérez de Moheda* Guarda de Millones ^ 48, 
años. 

2. Don Juan Angel de León, ¿4. años. 

3. Don Jacobo DherWet, 48. años. 

4. Doña María Álban, viuda de Carrera, 40. años. 
5. Doña María Efcafo, 48. años. 
6. Don Chriftoval de Vega, Presbytero, Canónigo de S, 

Salvador, 60. años. 
7. Don Pablo de la Fuente, 40. años. 

42. En la pregunta fegunda articularon dichos he-: 
rederos, que en poder de dicho D. Phelipe, tío de DoñaMa- 
riana Medel, madre de ellos /entraron los bienes, caudal, i 
efeoos, queá dicha Doña Mariana tocaron, por muerte de 
Don Franciíco Medel, i Doña Leonor de el Cadillo , fus 

padres, i pidieron fe leyefle á los teftigos el teílimonio de la 

•hijuela maternal, que prefeñtaron; i también entró en po¬ 

der de dicho Don Phelipe el legado de 12 5. ducados, que á 

dicha Doña Mariana hizo t>on Francifcode el Cadillo, fu 

avuelo, por cuyo pago , i de otra tanta cantidad á Doña 

Cathalina Violante Medel, fe le adjudicaron bienes á dicho 

Don Phelipe en las particiones de dicho Don Francisco; 

cuyo teílimonio también fe leyeífe á los teftigos; i el dicho 
Don Phelipe no dio en fti vida entera íatisfacciori a dicha 

Doña Mariana , niá Don Juan Francifco Carrera, fu mari¬ 
do : i por efte deícubierto, i otras razones de amiftad, bue¬ 

na correfpondencia, i parentezco, la inftituyó por fu univer- 

fai heredera* 
43. Á que refpondieron el quarto, quefabe toda 

la pregunta, porque de diez años íe crió en las cafas de los 

padres de Don Phelipe, i en poder de efte no entró legitima 

paterna de Doña Mariana; porque fu padre nodexo mas 

caudal, que para pagar la dote de fu madre, que fue cre¬ 

cida, i entiende llegó á 16[f. ducados; i en cafo de haver 

quedado algo, feria corto. El teftigo fegundo dice haverle 

pido diferentes veces á Don Phelipe, que por los atraftos, 
<k. : ' que 



"que tenia, no podía dar fatisfaccion a dicho Carrera> i á fu 
jtnuger, de loque les era en cargo. Ede mifmotedigo, i el 

primero,quinto, i reprimo dicen haver oidodecir elcon- 
tenido de la pregunta á dicho Carrera , ifumuger, en cu¬ 
yas cafas dice el primero , afsidió iz. años, i fe remite á 
los i nít rumen tos. I el teftigo quinto, demás de las oidas á 

Carrera , íá fu muger, depone por haverlo oidódecir pu¬ 

blicamente. El dicho teíligo quartó adelanta, que fe hallo 
prefente quañdo Don Phelipe hizo teda mentó, el qual exe- 

cutó de fu motu proprio 3 íin qué ettuvieíTen prefentes di¬ 
cho Carrera, ni fu muger. 

44. En la pregunta tercera articularon, que aunque 

Don Phelipe en fu tedamentoexprefsó haver dado á Doña 
Mariana , fu fobrina , a cuenta de lo que le debía, las parti¬ 
das , que fe contenían en una memoria, que di&o dexaba 

en fu eferitorio de fu mano; no pareció por fu muerte tal 

memoria > ni ha parecido , ni tenido hada ahora memoria 
de ella. A que refponden el fegundo, que fabe, que ha- 
viendo muerto dicho Don Phelipe ¿ fe buícó con gran cui¬ 

dado dicha memoria ¿ i no pareció. El quinto no tiene no¬ 
ticia , que huvieífe quedado tal memoria ; folo fi oyó decir 

de publico, que dicho Don Phelipe declaró el debito, que 
tenia a Dona Mariana. Elíeptimo, que aunque intervino 
en el reconocimiento de los papeles, que quedaron de dicho 

Carrera, no hace memoria haver vifto dicha memoria. 

45 En la preguntaquarta articularon , que quan¬ 
do murió Don Phelipe edaba con muchos alcances, por las 

enfermedades, quehaviatenido, i gados de mantenerle, 

i los que le causó dicho DonRaphael, para mantenerfe en 

Madrid, irecibirfede Avogado, i en eda Ciudad > antes, 

i defpues de el Viage, i vendió el Coche , i Muías, que tenia, 

i una Hacienda en Villa-Nueva de el Árifcal, i otros bienes, 
i folo dexó los que contiene el citado inventario. 

4^- Los tedigos primero, fegundo, quarto , quin¬ 
to , i fexto faben eí contexto de eda pregunta. El primero, 

por laafsidenciá, que tenia en caía de dichó Carrera. El 
quinto, por lo mifmo, i por la que también tuvo en cafa 

de Don Phelipe. El fegundo 5 porque conoció á ede, I el 

quartdf 
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guarro, porque fe crio en'fus cafas. El fexto, por la admif- 
rad , trato, i comunicación quotidiana , que tenia con Don 
Phelipe •; i adelanta , que antes que eñe rnurieflé, querien¬ 

do hacer teftamento, i comunicándolo con el teftigo, le 
preguntó elle, queque dinero tenia en reales ? I refpondió, 

que la enfermedad le havia cogido tan fojamente con dos 
doblones de á ocho, de los que iba gañando en ella : i tam¬ 
bién , que por mano de el padre de el teftigo , íe enviaban 
á Don Raphael á Madrid diverfas cantidades, i lo que que¬ 
dó de ello debiendo Don Phelipedefpues de muerto , eñe lo 

fatisíizoá el teftigo, dicho Carrera. El teftigofeptimo dice 
haver oído lo que expreíla la pregunta á dicho Carrera, i 

Doña María Alban , fu ultima muger; i también > que 
lo que dicha Doña Mariana havia heredado de Don Phelipe, 
fe rednxoá unos traftos viejos, i Libros, aunque entre ellos 

anas Cafó lias, con un Galix , i una Patena de plata fobre- 
dorada , que codo no equivalía á cubrir la dote, i legado, 

que de dicha Doña Mariana entró en poder de dicho Don 

Phelipe. 
47. En la pregunta quinta articularon, que defpues 

de muerto Don Phelipe Urbano, entregaron á dicho Don 

Raphael de el-Gallillo los dichos Donjuán Franciíco Car¬ 

rera, i Doña Mariana Medel, fu muger, los 8 ¿o. cuerpos 

de Libros de Leyes, Hiftoria, i otros, con fuseftantes alha¬ 

jas, i adorno de cafa, que le pulieron , i expreíso en las me¬ 
morias que ha prefentado, cuyas alhajas eran de buena cali¬ 
dad , i decencia ; lo que executaron dichos Carrera , i fu mu¬ 
ger, por atender a Don Raphael, i a el carino, que le tu¬ 

vo Don Phelipe , i por las muchas inftancias, que dicho 

Don Raphael les hizo. 
48. Losteftigos fegúncío, quarto, i quinto dicen, 

que es cierta la pregunta como fe articula. El primero,que es 
cierto,que muerto dicho D.Phciípe,el expreíTado Carreta,i fu 

mü^er, entregaron en fu prefenciaá el dicho Don Raphael 

unos tres citantes de Libros de Leyes, i otros también con 

¿fiantesi adornode cafa , que le pulieron; cuyas alhajas 

eran de buena calidad: 1 hace memoria, que fueron 1*. 

filonesbuenos de madera de Indias, cucharas, tenedores, 
" ‘ " bufete 



, _ _ „ , *‘5> 
bufets de herrage, con laminas, cama, i todo lo dornas 
precifo para la aísiflencia de una cafa; que de codo no hace 
memoria con efpecialidad, i que el dicho Carrera tomó cafa 
a Don Raphael, de cuyo arrendamiento fue fiador , i le pa¬ 
gó , i oyó decir a dicha Doña Mariana , que Don Phelipe le 
havia dicho, que íi murieífe de algún accidentecuvieíTe 
entendido, que á Don Raphael fe le havian de dar diferentes 
bienes, que fon los mencionados, por lo qual tiene por 

cierto, que cumpliendo con eñe cargo, fe le haría dicho 

entrego, i por el cariño que DonPhelipe le havia tenido. 

El fexto fabe, que dicho Carrera, i fu muger entregó por¬ 

ción de Libros, de los que tenia Don Phelipe, a dicho Don 

Raphael, para que puíieífe Eftudio, filias, bufete, i otras 

alhajas, que con exprefsion no fabe los que fueron > fi, que 
eran de buena calidad , i fe remite á el recibo que de ellas 
daría Don Raphael, i á la memoria que eñe ha dado, que 

fe le leyó. El feptimo, por la afsiftencia a las caías de Carre¬ 
ra diez años i medio, que fue fu Oficial, fe halló prefente 
en algunas ocaíiones que recibía papeles de dicho Don Ra¬ 
phael , infinuandolefu necefsidad , i pidiendo por Amor de 
Dios le focorrieffe, i oyó á carrera exclamar diciendo, que 
aquel hombre le atormentaba , no contento de lo que fia 
obligación alguna havia hecho por el, dándole Libros, filias, 
i otras cofas, que nunca le dixo quantas, niquales. 

4?. En la pregunta fexta articularon , que fuera 
de dichos Libros, entregados á Don Raphael, foio queda¬ 

ron las dos partidas de juegos, que fe vendieron los uñosa 

Don Jacobo DherWct en 3 50. pefos, i los otros á Don Jo- 

feph Sandiel en 250. i a eñe también fe vendieron los eftán- 
tes en 5 00. reales, i un bufete grande de herrage, que havia 

en la Librería , en 30. pefos. El teñigo primero dice, fer 
cierta la pregunta , por ha ver fido el mifmoque conduxo las 

partidas de dinero, que fe articulan, de las cafas de dichos 
compradores, á la de dicho Carrera. El feptimo, porque 

en fu prefencia ajuftó Carrera con dichos compradores los 
dichos Libros, i bufete 5 pero no (é acuerda en quanto: i por 
lo que mira a los vendidos a dicho Don Jacobo, fe remite a 

inñrumento que de ello fe otorgó. El quaico* íabe que es 



cierro todo lo que fe articula. El fegundo, i quinto, hari 
oido decir el contenido de la preguata ; pero en el quanto 
en que coníiftieron las ventas: i de eftos el quinto lo oyó 

en las cafas de el mifmo Carrera. El tercero, fibe que por 
muerte de dicho Don Phelipe quedó porción de Libros, que 

parte entregó Carrera á Don Raphael para fu Eftudio, otros 
íe vendió á Don Jofeph Sandiel > no fabe en quanto, i á el 
teftigo le vendió otra partida en 3 5 0. pelos que pagó, i def- 
pues acudió á el teftigo Don Raphael, i le dixo, que Car¬ 
pera no pudo vender dichos Libros, porque eftos, i demás 

bienes de el Canónigo, le peitenecian, i le havia de poner 

pleito, fobre que fe los reftituyeíTe, lo que el teftigo infínuó 

á dicho Carrera, i efte Je dixo, fe r todo ello incierto, por¬ 
que dichos bienes, i Libros de el Canónigo le pertenecían 
a fu muger, por herencia > i con todo no alcanzaba á el 

})ago de fus legitimas* con cuyo caudal fe havia comprado 
o mas de la Librería, i bienes* i que no labia como Don 

Raphael tenia aliento para pretender femejante defatino, 
pues el ha verle dado parte déla Librería fue, porque Don 

Phelpe, antes de morir, le havia encargada que no lo def- 

amparara, i atendiendoáloquelehaviaeftimado , i á fus 

inftancias fe fe havia dado; i haviendo paitado algunos dias, 

preguntó el teftigo á dicho Carrera, i á fu hijo Don Euge¬ 

nio por dicha pretenfion , pues Don Raphael continuamen¬ 
te le eftaba amenazando, (obre la reftitucion de dichos Li¬ 
bros, i le refpondió Don Eugenio, que havia hecho Autos 
judiciales, á que havia faíido fu Padre, i por ios Señores de 
cfta Real Audiencia le havia mandado poner perpetuo hien¬ 
do á la preteníion de Don Raphael, á cuyos autos fe remite 
el teftigo, que le parece fue en año de 716, i defpues de 
efto* no volvió mas el dicho Don Raphael con dicha pre-* 

tenfion* 
5 0. En ía pregunta íeptima articularon , que no 

contento Don Raphael con el entrego de dichos Libros, i 

alhajas, movió pleito aute el Teniente Primero, en el año 

de 705?. en los mifmo Autos de el cumplimiento de el tefta- 

menco de Don Phelipe, fobre que fe leéntregaíten los demás 

Libros * citantes, i otras cofas * por fuponer perteneceríe 

• '' ' " por 

/ 



por donación , i entrego que le havia hecho Don Phe- 
íipe, fiendo afsi , que ni uno, ni otro, ni Don Raphael 
tuvo mas que el ufo de los Libros, por vivir en cafa de Don 

Phelipe, quien cambien ufaba de ellos , i de efta pretenfion 
fe dio por librea dicho Carrera, i fu muger, imponiendo 

•perpetuo filencio á Don Raphael, fin haver ede defde el ano 
de 705). todo el tiempo que vivió Carrera, vuelto á pedir 

¡cofa alguna. El redigo primero dice, haver oido el conte¬ 

nido de la pregunta a dicho Carrera, i fu muger. El fegun- 

do, i quarto, de oídlas á dicho Carrera, i de ellos el quarto 
fe remite a los Autos. El quinto, fabe que es cierto, i no da 

razón. El Texto, ha oido decir dicho pleito-, pero no Tupo 

la deficion. El feptimo, lo mifmo, i que en el tiempo que 

ha afsidido a dicho Carrera, no oyó hada fu muerte que 

dicho Don Raphael pidieífe cofa alguna, i no podía igno¬ 
rarlo > mediante la confianza que de el hacia dicho 
Carrera. 

51. En la pregunta o¿lava articularon , que por 
muerte de Don Phelipe, ios dichos Carrera , i fu muger, 
codearon fu Funeral , Midas, i Entierro, inventario de 
bienes , i Libros, i deudas de Don Juan González de Cada- 
ñeda , Don Antonio Deceda, Caxa del fubíidio , Don Chrif- 
tova! de Vega, i las gallinas que quedó debiendo, de las cafas 
en que vivió , i murió , a la Mefa Capitular de la Colegial de 

San Salvador, i también los maravedís de el tíibuto que á la 

mifma debia, obras quefue precifo hacer en dichas cafas, 

que fe contienen en una relación que prefentaron con los 

recibos de fu judificacion , que pidieron fe leyeífen a los 
tedigo's. 

5 z. Los tedigos quarto, i feptimo, faben el con¬ 
tenido de la pregunta, por haverfelo oído decir a dicho Car¬ 
rera. El primero, por lo mifmo, i haverlo también oido á 
fu muger, i fe remite á dicha relación. El fegundo, lo tiene 
por cierto, por haverfelo expreflado dicho Carrera, refpeclo 
de el modo de proceder de ede. El quinto vio hacer algunos 
gados, i oyó también en caía de dicho Carrera el contenido 
de la pregunta. El Texto , que Carrera le pagó lo que dicho1 
Don Phelipe le quedó debiendo. 



Fol. i. 53. Prefeataron dichos herederos diferentes pá- 
(¡{am.depeles, que fon cedimonio de partición de bienes de D011 

proban- Francifco de el Cadillo * hechos el año de 1691. en que 
^as. con da * que por el Contador * á quien tocó el turno , fe for¬ 

mó la cuenta de partición entre los hijos, i nietos de el fufo- 
dicho : la qual fue aprobada por el Juez, que conocía de di-; 
chos Autos, cuya providencia fue en toda forma declarada 
porconfentida , i paífadaen cofa juzgada; i parece que el 
dicho Don Francifcodeeí Cadillo hizo mejora de el tercio j i 
remaniente de el quintode fus bienes á Don Phelipe Urbano 
de el Cadillo , Presbytero, uno de fus hijos, i en la cuenta 

que con cde fe tuvo, importó todofu ha de haver zozzp3 19. 

maravedís, en que fe incluyen 3p 3 00. reales, que el dicho 
Don Francifco de el Cadillo legó , los z 5 o. ducados á Doña 
Cathalina Violante, i Doña Nicolafa Medel por mitad, i 
los otros 50. ducados a Doña María Eugenia de Lofada, 
nietas de el tedador, cuya voluntad fue, que cdas cantida¬ 

des eduvieíTen en poder de dicho Don Phelipe, hada que las 

fufodichastomaflen edado , i también 5 y 5 47- marave¬ 

dís , para que los pagaíTe á Doña Sebadiana Moreno , fu Ma¬ 

dre, á quien fe le havian adjudicado en fu hijuela para que 

las cobrado de el. 

F. 5Z. 54. Una cuenta de los gados de el Funeral, i 

cumplimiento de el Tedamento de dicho Don Phelipe Ur¬ 
bano , que no tiene firma, i toda importa íSyzSy. reales, 

i 3 3. maravedís, en que fe incluyeron z 15. i medio, de el 
luto que fe le hizo a Don Raphaeí de el Cadillo, 3 70. i me¬ 
dio de los lutos de Don Juan Francifco Carrera, i fu muger. 

F-S 4. 

300. reales pagados á el que formó la memoria de la Libre¬ 
ría , i la apreció, de que hai recibo, i otras pagadas á creedo¬ 
res de dicho Don Phelipe, de quienes hai cartas de pago, i 

gado de Funeral, Miñas, &c. 
55. Inventario que en 2y. de Junio de 1709. 

hizo Don Juan Francifco Carrera, Albacea de el dicho Don 

Phelipe, de los bienes que quedaron de ede, en que para 

mayor claridad, dizen, pone con feparacion los bienes 

que fe hallaron exidentes de los que tocaron á Doña Ma^ 

nana Medel, fu muger 3 ppr la legitima de Doña Leonor 
' Ma- 



Fiaría j fu Madre; los opales dixo exprcllarfe en eícrip- 
tura convencional, que cica, de las partidas de las particiones 
de dicha fu Madre, i otros que a la dicha Doña Mariana le 
tocaron de Doña Sebaíliana Moreno , Madre de dicho Don 
Phelipe , quien fue fu Albaeea , i concluyes que la dicha fu 
muger queda acreedora de dicho D. Phelipe , porel valor de 

los demás bienes, que no exiílen, i dinero que fe le adjudi¬ 
có, efpecifica los b.'enes exilíenles de la Madre de Doña 
Mariana, luego los de Doña Sebaíliana, fu Abuela , i def- 

pues pone los del dicho Don Phelipe, empezando por los 

Ornamentos de decir MiíTa, luego pone una Librería de 

mucho numero de Libros , que dice fe expresaran por 
menor en el aprecio que fe haría, defpues pone algunos 
bienes muebles de cafa , i algunos acreedores de dicho 

Don Phelipe , qüe fon los que va dicho confia haverfe 

pagado, i cambien a la dicha Doña Mariana , por lo que fe 
ajafta haver entrado en poder de dicho Don Phelipe, de 
bienes, i dinero de fu legicinaá Materna. 

F. 69. 5 6- Una memoria (imple de el aprecio de los 
bienes, que comprchende dicho inventario, de los que 
fe hallaron en ser de dicha Doña Mariana, como heredera 
de Doña Leonor de el Gallillo, fu Madre , que rodo impor- 

t- 7°- ta ip518. reales. Otra memoria, en la mifma forma , de 

el aprecio de los bienes, que fe hallaron en ser,de dicha 

Doña Sebaíliana, que toda importa 4331 3 7. reales. Otra 
•75 -de el aprecio de los bienes de dicho Don Phelipe, que im¬ 

porta 3135*1.1 el aprecio de dichos Ornamentos, que im- 
F.44. porta 23)400. reales: i afsimifmo prefencaton una carta de 

pago de z 3. de Septiembre de 1704. dada á favor de dicho 
Don Phelipe de 4j|í>o 1. i medio, de el importe de una parda 

da de Libros, i tres citantes pequeños, que compró de el 
efpoüo de el Venerable Arzobiípo Palafox , para cuyo pago 
precedió libramiento de el Juez de dicho efpoíio 

Kl62:.n:J7; „ Gon cito alegaron los herederos, que les 
rcfligos de Don Raphael folodixeron de la crianza, i edu¬ 
cación de cíie, en la cafa de Don Phelipe; pero en qu.mtoa 
Ja donación que fe dice le hizo de la Librería, cftancesjy i 

alhajas, no lo dixeron , fino de oídas, fus parientes, ico- 

í ma4íe^; 



madre; pero fin confiar papel, ni infirumento de dicha 

doftacion como era preciilo, i no baila las enunciativas de 

las carcas, que citando en Madrid Don Raphael , le efcribio 
Don Phelipe > (obre Libros que tenia, i compra de otros, ni 
él haverlo tenido en fu cafa , ufando déla Librería, i eftu- 

dio, prueba donación , quando dicho DonPhelipe, como 
aficionado los cenia para fu ufo, el que toleraba á DonRa- 
phaél, porque lo tenia en fu cafa, i la Librería que quedo 
es la que han probado que dicho Carrera , i fu muger entre¬ 

garon á Don -Raphael j i que cambien han probado que en 
poder de dicho Don Phelipe entró codo eí caudal de legiti¬ 
mas, i legado de dicha Dona Mariana , i afsi lo declaró el 

dicho DonPhelipe en fu teflamento, i confia de fu hijuela, 
que fe le adjudicó caudal para pagar el legado de los 250. 

ducados que hizo Don Francifco de el Gallillo , i en recom¬ 
ponía de eílos descubiertos, intlicuyó el dicho Don Pheli¬ 
pe porfa heredera a la dicha Doña Mariana, aunque con 
gran diferencia , no equivalía á ellos la cicada herencia, 
por lo afrailado que citaba á el tiempo de fu muerte, por las 

enfermedades que años antes havia padecido , deudas que 

ha via contratado, i crecidos gaitas que hizo con Don Ra¬ 

phael ; i aunque Don Phelipe dixo , que á cuenta havia 

dado algunas partidas á D. Mariana, de que dexa una memo¬ 
ria, eíta no fe encontró, aunque fe regiítraron fus papeles, 
i que los bienes que dexó coftan de el ya citado inventario, 

i el aprecio, que aunque no confia de el judicial, por citar 

en los Autos que pallaron ante Thamariz, que no han pare- 
fido, eftá eferipto de letra dé Don Raphael; i de fu produc¬ 
to , los dichos Carrera, i fu muger pagaron Funeral, Miífas, 
i Entierro, i otras deudas de Don Phelipe , i en las cafas de 
efte hicieron obra , cuyos gaftos juntos importaron 18^287. 
reales ^ i 33. maravedís, i los bienes de el inventario 

1Í TJ372. qué juntas con 5>p. de los Libros que fe vendieron , 

500. de los citantes , i 450. de el 'bufete , componen 
2ig32Z. reales, de que baxados los dichos 18^287. reales? 

.i 3 3. maravedís, quedan 3034- reales, i 1. nía-vedi, que 
fue en lo queconfiítió la herencia 5 i fin embargo, los dichos 

Carrera, i fu muger, por hacer bien a Don Raphael, fin 
obli- 



3 $ 
obligación alguna, le dieron los 8 ¿o. Libros con fus edantes, 
alhajas-» i adorno de caía , i le ayudaron con otras partidas*, 
i no contento con ello, pufo pleito el ano de 705?. en que íc 
le impufo perpetuo hiendo , i denegó fu prcteníion , i por 

oue efía determinación no conde, no ha profeguido la dili¬ 
gencia , para que parezca, 1 eda certeza fe acredita de no 
haver vueltoen tanto tiempo á pedir á dichos Carrera , i fu 
muger , i de los papeles que ha pvefentado, i también de los 

que eferibió a dicho Carrera , Don Eugenio fu hijo, i Doña, 

Mariana , fu muger, que van refe ridos, 

F.166. 5 8. v Pidieron los herederos, que Don Raphael re- 

biidt. conocieífe el tanto de los expresados aprecios (niirn. 5 6.) 

que van referidos, i declaraffe fer cierto citar eferitos de fu 

letra, i que fe trasladó de el aprecio judicial que fe hizo por 

p ^ muelCe ^on Phelipe. A que refponde, que es de fu mano 
8,la memoria de los aprecios de alhajas de el Oratorio; pero 

que cita diminuta, por faltar dos Calizes, uno de piara, i 
orto grande fobre dorado, i Encelado , i otras alhajas; i 

dicha memoria pertenceá los Autos de ladifpoíicon de di¬ 
cho Don Pheljpe, que han ocultado los dichos herederos, 
la letra de la memoria de los otros aprecios, dixo no fejrí 
fuya, 

p 5 5>- #Refponde Don Raphael , que ha probado 
’17 haver íido fu educación , i crianza en cafa de Don Francifco 

de el Cadillo, i fu muger, fus abuelos, i que por muerte de 

edos lo continuo Don Phelipe, i que ede pudo darle en vida, 

i en muerte todo fu caudal , i que no edaba obligado a 
legitima paterna, ni materna de Doña Mariana, refiere las 

depóíiciones de fustedigos, i dice que por fus relaciones ju- 

radasconda el numero , i valor de los Libros, i alhajas de 

dicha donación , con la entrega de todo , lo que deponen, 
fus tedigos, i refulta de las cartas de dicho Don Phelipe , que 
ha prefentado, i por la información , ad perpetuam, que 
tenia hecha , i authorizó el Teniente , ante Andrés Lazo : i 
también ha probado el defpojo, que de dichos Libros, de que 

ufaba en virtud de dicha donación , le hizo fin motivo di¬ 
cho Carrera, i también judificado la ocultación de el creci¬ 

do caudal/qucdexó Don Phelipe , i también queelteda^ 

muq 
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mentó ¿c elle lo difpufo á fti voluntad el dicho Catrera j a 
coya muo-erelluvo DonPhelipe alimentando muchos anos 

con toda decencia, fin obligación alguna, i quando fe ca¬ 
só fe llevó el aderezo de diamantes) pulferas de perlasgruc- 

fas, de mas de dos onzas) fortijaS) i galas; i cuyas alhajas 
confefsó el dicho Catrera citar exiílentes; i afsi, aunque fue¬ 
ra cierta (adeuda que fe dice, citaba pagada, aun antes 
que muriefle DonPhelipe, i afsi no huvo carta de dote, 

ni legitimas, i todo fue voz que divulgó Carrera, influ¬ 
yendo en que ft fu muger havia quedado por heredera de 
DonPhelipe, era para hacerfe pago de la doce , ilegitima 

paterna, i materna, i legados que también ha juítificado 
que Don Phclipc quando murió tenia mas de jojj. ducados, 
de que fe apoderó dicho Carrera; i que (os teftigos de dichos 

herederos no merecen fee, i uno de ellos es la viuda de dicho 
Carrera, otra una ama qué crió a un hijo de eíte , i los mas 
de ellos no tuvieron entrada en Ja cafa de Don Phclipe, e 

importa poco que eite dixefle no tenia mas que dos doblones 
de a ocho de cabdal, poique con la cafade los Vegas le te¬ 
nia cuenta fingufe falto de el, i los recados que fe han pre- 

fentado fon contra dichos, herederos, i prueban el mucho 

caudal de Doü Phelipé, pues por fu hijuela conlta, que por 

fus legitimas, i mejoras letocaron i mas maravedís, 
i las cafas que fe le dielon en cuenta citaban apreciadas cu 

5jt. petos, que baxados Jos principales de los ceñios, que¬ 
daron en 3 u. i es extraño que havieñdolás desfrutado tanto 
tiempo, i haviendo coftado 8¡j. pefos, fe finja que fe di¬ 
mitieron , por no alcanzar á los tributos fu arrendamiento; 
i los papeles de haver pagado algunos años el tiiouto> i ga¬ 

llinas, no aprovechan a los herederos, pues para ella data 
havian de ponercl cargo de los arrendamientos de las cafas, 

i con los mifmosbienes de Don Phclipc, que malbarato 

Carrera, pagó á los acreedores, como fticedió con los Vegas, 

para que malbarató un par de contadores de Ñapóles, i á el 
Saítrc le dio tina colgadura de feda, colcha, i tabanas con 

encaxes: todo lo qual fus arte de dicho Carrera , fuponien- 

do diítribuidos xop. reales en Funeral, i deudas de Don Phc- 

lipe, teniendo cite fu Entierro pagado, haviendo ganado 

• 'M yX-1 
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las gallinas, í grueííi de fu Canongía , plata labrada, Cape¬ 

llanías, Patronato, i futuras de Indias, que cobró dicho 

Carrera , i no es creíble, que efte dimitiera las cafas, havien- 

do gaftado en ellas tanta cantidad , i los inventarios los for¬ 

mó á fu modo ; i el motivo de haver facado Don Phelipe el 

teftimonio de la hijuela >que tocó á Doña Mariana , que 

ahora fe ha prefentado, fue el manifeftar á dicho Carrera* 

que no le debía cofa alguna, lo que fe aclarara , fí huvieran 

prefentado los papeles, i recados, que con dicho teftimonio 

Je envió. 

60. Pidió , que los hijos de dicho Carrera , reco- 

nocieffen los papeles de efte, que van referidos (num. 27* 

2-8. i 29.) i declaraffen fer de letra, i firma de fu Padre, i 

de Don Eugenio, i de Don Hermenegildo, fus hermanos: 

á que respondieron , que las firmas de el papel folio 516.x 
518. citadas en los números z8. i 29. fon parecidas, ifeme- 

jantes alas que acoftumbraba hacer fu Padre, i por tales las 

reconoce , i la letra de los demás inftrumentos, ni tiene pre- 

fente de quien fon. 

61. Los dichos herederos, para manifeftar fer cier- 

00'ta la dimifsion, que Carrera hizo de dichas cafas, prefentaron 

un tanto de eferiptura, que en zi.de Junio de 1721. otorgó 

el dicho Don Juan Francifco Carrera , por si, i como Padre, 

i legitimo adminiftrador de ellos, en que hace relación de 

fer eftos hijos, i herederos de Doña Mariana Medel, fu 

muger, quien fue heredera de Don Phelipe Urbano de el 

Caftillo, Presbytero, á quien en las particiones de fu Padre 

le tocaron unas cafas, junto á el Convento de la Paísionde 

efta Ciudad, fobre que fe pagaba un cenfo á la Iglefia Colé* 

gial de San Salvador, i por fer efte crecido, havia preten* 

dido fe le moderaíTe , ó fe le admitieífe dimifsion de dichas 

cafas, i el Cabildo de dicha Igleíia havia venido en admitir 

dicha dimifsion , por eftár dichas cafas bien reparadas, en 

cuya virtud dicho Carrera, como tal Padre, i legitimo ad- 

miniftrador, hace dimifsion de dichas cafas, para que el 

Cabildo ufe de ellas como proprias. De efto fe dio traslado á 

Don Raphael, quien lo renunció* 

Defpues e! dicho Don Raphael prefentó qua* 



trocompulforios, que fe le havian defpachado para facat 

diverfos indrumentos ; pero ninguno de ellos fe dio por 

certificarlos Efcribanos, aunque la una de ellas certificacio¬ 

nes no edá firmada que es la que debía eílár de Miguel de 

SantandeK , que el no ha verlos dado era, por haver pareci¬ 

do ante ellos Don Raphael, i dicho , que ya no los necesi¬ 

taba ; i folo Bernardo Joíeph Ortiz dio tedimonio, de que 

el Do&or Don Jofeph Fernando de León , i Don Chriíloval 

de Vega, Presbyteros, fe deíiílieron en io. de Diciembre 

de 1705?. de el albaceazgo en que le nombró DonPhelipe 

Urbano de el Cadillo. 

63. Arsimifmo prefentó tedimonio de Autos de 

partición de bienes de Don Francifco de el Cadillo , entre 

Dona Sebadiana Moreno, fu muger, Don Phelipe Urbano, 

fu hijo, i otros fus nietos i en que conda haverfe prevenido 

ede juicio en 7. de Febrero de 1691. i prefentadoíe el teda- 

mento de el dicho Don Franciíco, en que parece mejoró en 

el tercio, i remaniente de el quinto á el dicho Don Phelipe, 

á quien indituyó por herederos , con los hijos de Doña 

Juana, i Doña Leonor de el Cadillo, defun&a, fus nietos, 

i por el curador de Doña Cathalina, i Doña Mariana Medel, 

nietas de dicho Don Franciíco, como hijas de Doña Leonor 

de el Cadillo, haviendo precedido información de utilidad, 

i licencia judicial, fe renunció la citada herencia., en aten¬ 

ción de que dicha Doña Leonor, fu Madre, havia llevado 

por dote , i caudal conocido 144JJ5 46. reales de vellón, en 

dinero, plata labrada , i otras alhajas, incluios en eda can¬ 

tidad 200. ducados de un Patronato, i que el caudal que ha¬ 

via quedado de el dicho Don Francifco, no alcanzaba para 

que dichas menores amellen parte, anteíi, tendrían que 

redituir : i en 2 6. de Enero de 1701. por muerte de dicha 

Doña Sebadiana Moreno, fe previno el juicio de cumpli¬ 

miento de fu tedamento , por el que parece haver declarado 

tener en fu hacienda , i caudal los bienes muebles, plata la¬ 

brada , i joyas que tocaron á Doña Mariana Nicolafa Medel, 

fu nieta, por la legitima de dicha Doña María Leonor de el 

Cadillo, fu Madre, quecondariaporla efcriptura de con¬ 

cierto , que fobre ello fe celebró, i en quanto á el dinero. 
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declaró no eílár en ser, por haverlo gallado, i mandó que 

de fus bienes, i en efpecial de una partida de medias, que 

tenia remitidas á Indias, fe le pagaífe, i también declaró 

haver vendido, defpues de muerto fu marido, diferentes 

prendas de plata, i unas pulferas de perlas, por mano de 

Don Phelipe, fu hijo , á quien havia entregado fu importe, 

fin que eñe fe huvieífe quedado con cofa alguna , i también 

declaró, que haviendo confumidoelcaudal que le quedó, 

por muerte de fu marido , en dineros, alhajas, plata, i 

otras prendas que huvo menefter para fu fuftento, i fu fami¬ 

lia , por falta de ganancias, i fu mucha edad, fue preciífo, 

que el dicho Don Phelipe, fu hijo, leayudaífe, iconefe&o 

lohizodefde Enero halla fin de Agoño de 696, i continuó 

halla el día de el otorgamiento de dicho teftamento, fin que 

ella huvieíle pagado, ni gaftado cofa alguna , por no tenerlo, 

i mandó fe le pagaífe de fus bienes,lo que montaífe, i también 

le mejoró en el tercio, i remaniente del quinto de fus bienes, 

trayendo a colación la mitad del cofto de las Bulas de fu Ca- 

nongia , que fueron 13p 8 66. reales de plata , í la mitad de 

los zo. pefos de el cofto de la difpenía para Ordenarle de Sa¬ 

cerdote , infticuye díverfos herederos, i entre ellos á Dona 

Mariana Medel, fu nieta , hija de Doña María Leonor de 

cICaftillo, fu hija, i por codicilo de 7. de Enero de 1701, 

ratificando aquella claufuia de los gallos que dicho Don Phe¬ 

lipe havia hecho por ella , declaró haverlos continuado haf- 

ta entonces, fuílentando a fus inftancias un coche dedos 

anulas para fu ufo, en todo lo qual havia tenido mui con- 

írderable gallo, i mandó , fe le pagaífe , aunque refpe&o 

de fu corto caudal no havia para ello, pues aunque fe recru- 

laífe el dicho gaño fuyo , i de fu nieta, i dosefclavas, i un 

coche en 700, ducados á el año, en quatro años i medio que 

havian paífado , no alcanzada para fatisfacerle, i era fu 

voluntad fe le hicielTe pago con lo que quedalfe , pagada la 

deuda de Doña Mariana Medel, fu nieta, de fus bienes; I 

pidió á fu hijo paífaíTe por dicha regulación, no obftante 

haver (ido mayor gaño que havia tenido, i no coníla que etv 

dichos Autos fe hicieífe partición alguna, i falo quedó exc- 

catado el inventario, i los aprecios. 



¿4. Prefento también tilia carta de z¿. de Junld 

de 1708. con una firma que dice: Tu tio Maeftro Villar- 

Franca , i en el membrete dice, fobrino mió Don Raphael, 

en que le dice fe alegra que haya llegado bueno a Sevilla , i 
^•ZZl,que le envía una carta, 1 íi le pudiefle ferviren alguna cofa, 

lo hará. Otra que parece eferita á el dicho Don Raphael de 

Ezzo.d Cadillo, por Don Juan Cadillo de la Concha , en que le 

trata de Pariente, il eclice, fíente los contratiempos que ha 

tenido defde que vino á poner Eftudío, i que ve lo que le 

dice de la muerte de el Efcribano Carrera, que bien pudo fu 

primo Don Piielipe haver evitado femejante caíamiento, 

porlasrefultasqueDonPhelipeavifa, dehaverfe alzado de 

lo que era fuyo, i le dexaron fus antepaíTados, i fobre todo 

fía fentidoel defpojo de fu Librería, i que no hai fino feguir 

el pleito con fus herederos. Cuyas cartas, i compulforios 

prefentó, para que fe tuvieífen prefentesáel tiempo de la 

villa, i afsi fe mandó , i quedó elle articulo conclufo. 

SOBRE EXHIBICION 
de 

£5. T^VJrante el articuio que va dicho, pidió 

I Jp Don Raphael, que refpeólo derefulcar 

de la probanza de dichos herederos de Carrera, que contra 

elle fíguió otro pleito el año de 16. en que huvo executoria> 

por la qual fue excluido de ella mifma pretenfion , fe man- 

daífe que la prefentaífe, i mediante refuicar de el teílamento 

de dicho Don Phelipe (citado numero 15?.) que las partidas 

que havia dado á dicha Doña Mariana, confiaban de una 

memoria que tenia en fu eferitorio, fe les notifícaífe también 

que la prefentaflen, i que también prefentaífen la memoria, 

i recibo que dicho Catrera declaró en el teílamento, que 

hizo por fu muger tener, de lo que le entregó á el dicho Don 

Raphael, paralo qual fe funda, en que como refulta de un 

Ramo fuelto, que anda con ellos Autos, en 5?. de Junio de 

1710» Don Juan Francifco Carrera, en virtud de poder que 

Doña Mariana Nicolafa > fu muger, le dio para que hicieffe 
fut 
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fu teda mentó , i en él todas las declaraciones> advertencias, 

i prevenciones que fuellen neceífarias, lo otorgó, i entre 

otras cofas declara , que la dicha fu muger fue heredera de el. 

dicho DonPheiipe, i que u contemplación de efte, i por 

voluntad de ella, le dio la referida á el dicho Don Raphael, 

por mano de dicho Carrera , una Librería déla facultad de 

Leyes, cuyos Libros, i fus valores, fe contienen en una me¬ 

moria de aprecios que hizo Bartholome de Vargas, de quien 

cftabá firmada, i paraba en poder de el dicho Carrera, i 

que también fe le dieron los citantes para la Librería, filias, 

i otras cofas de que también havia memoria , i que ello fe 

havía de confiderar feparado de el refiduo de dicha herencia, 

inofehaviadecomprehenderen loque fueífe dote, i cau¬ 

dal de dicha fu muger. De que fe dio traslado á los dichos 

herederos. 

^.15) 8. ¿6. Quienes dixeron ¿ que cito fe havia de dene¬ 

gar, porque en quantoá la executoria , íi huviera parecido 

el pleito, ya huviera Don Raphael quedado convencido, 

i defengañado en el todo, i éfte es el que debió profeguir las 

diligencias que empeeo, i no profiguió , para que paree i ífe, 

o porque (abe que no le conviene que parezca, ó por otras 

razones que le pudieran fer perjudiciales, i es calumniofo 

atribuirles á ellos, i fu Padre que lo tienen en fu poder, z 

también han juftificado, por lo refpedivo á la memoria, 

que cal cofa no ha parecido entre los papeles de dicho Don 

Phelipe, ni de ellos han tenido noticia. 

p ¿7- El dicho Don Raphael volvió a infiftir,en que 

' ,2o2,,fe prefentaífen ellos papeles, i á ello fe apremiaífeá dichos 

herederos, ihafta que ello feexecutaífe, contradigo lacon- 

clüfion de eftos Autos, para la determinación difinitiva» 

porque por el citado ceftamento, que Carrera otorgó por fu 

muger, fe dice, que los cuerpos de Libros, i fus'aprecios, 

confian por la memoria que hizoel Apreciador, que tenia 

en fu poder, i en efte mifmo fe hallaría á el tiempo defu 

muerte, mayormente fiendofugetotanadivo, con que íe 

haceprecifo, antes de la conclufion de eftos Autos, que 

lo ponga en ellos > i por lo tocante a la otra memoria que 

h de- 



declaró Don Phelipe en fu teftamento , tenia de fu letra lo 

que Iiavia dado a Doña Mariana , no baila que dichos here¬ 

deros digan, fin otra prueba, que no la hallan , i mientras 

no la exhiben, no pueden eílar los autos en eílado de con- 

clufion , i es infundamental decirfe * que es obligación de él* 

exhibir el pleito que pafsó anteThamariz , porque havien- 

do feguido con cite articulo , halla eílado de apremio, fo- 

bre fu entrego, no le quedó que hacer, i mediante que di¬ 

chos herederos afirman , que él quedó allí excluido, deben, 

como fundamento de fu intención , exhibirlo, i no ha- 

viendolo, fe le debe imponer perpetuo filcncio, fobre la 

excluíion. 

p2rl irr. ¿S. Refpondieron los herederos, que todo eftd 

es defeílimable, i no puede embarazar la conclufion difiní-* 

tiva i pues la memoria que declaró dicho Carrera , no ha 

parecido, i por el inventario que le hizo, por muerte de 

dicho D. Phelipe, confió de fus Libros, i diftribucion,i á na¬ 

da conduce dicha memoria , i aprecios, quando D. Raphael 

percibió los que fe le dieran , i de ellos falió prefentando me¬ 

moria, i fobre ellos Libros que fe le dieran, recayó la declara¬ 

ción de dicho Carrera, en el teftamento, que hizo por fu mu- 

ger; i en quantoá la memoria, que Don Phelipe dcxócf- 

crita, fe ha jutlificado, que no fe halló entre fus papeles, 

i no havia razón para ocultarla , quando dicha Doña Maria¬ 

na era heredera abfoluca de Don Phelipe, en remuneración 

de lo mucho que le debía, i á que no alcanzaba el caudal 

que dexó. 

69, Con ello fe mandaron llevar los Autos, i 

F-Z13¿en villa de ellos le proveyó uno en 11. de Diciembre de 

1725?. por el que fe dixo, no haver lugar, por ahora, la 

preten íion de dicho Don Raphael, i que ellos Autos fe 

tavieífen por concluios, en lo principal, para quando fe 

refervó la providencia de ello, i fe mandaron lleyar * citadas* 

las partes* 

SQ- 
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SOBRE EL LEGADO 
de dos mil pefos. 

70. TTN el citado pedimento de zz. deDiciem¿ 
j| , bre de 172-5. dixo Don Raphael , que 

también de el caudal de dicho Don Phelipe ; i fu heredera, 

fe le havia de hacer pago de el redo de el legado > i manda de 

zy. pefos que dicho DonPhelipe le hizo, como lo mando 

citando próximo á hazer fu teftamento > aunque en efte no 

lo expreísó por confejo de dicho Carrera , quien le dixo> no 

era neceífario ^ que él lo cumpliría, i que murieífe fin cui¬ 

dado , porque él lo tendría como hijo fu yo, i en efta confi- 

deracion, empezando ¿cumplir dicho Carrera * le entrego 
algunas alhajas 3 cuyo valor llegara á i 00. excudos, i le dio 

algunas mofadas para fus alimentos > i pagó las cafas que 
vivió, que todo llegó a zoo. pefos, i por dicho legado no le 
dio otra cofi, i le es deudor de iy 800. pefos de reño de éL 
De que fe dio traslado a dichos herederos* 

71. Quienes contradixeron también efta preten- 
fion , i pidieron fe impufieífe en ella perpetuo íilencioa el 
dicho Don Raphael, porque también de ella fue excluido, 
ni el dicho Don Phelipe le hizo tal legado, ni tal difpoficion 

hai. A que rcfpondió Don Raphael, que en dicho pleito, 

no huvo determinación , i en quantoála certeza de dicho 

legado, probaria lo que tenia dicho : i haviendo recibido 

el pleito a prueba, articulo, 1 dixeron los teftigos de am¬ 

bas parces, ya citadas, por lo conducente á efta pretenfioa 
lo íiguientc. 

72. En la pregunta quarta articuló Don Raphael, 
que difponiendo fu teftamento Don Phelipe, le hizo efpe- 
cial legado de zy. pefos excudos, para fus alimentos, i fe los 
entrega fie fu heredera; i el dicho Carrera i marido de efta, 
no quifo que efte legado fe eícribieíle , por fer la perfona que 
di ¿taba a fu modo dicho teftamento, i afifeguró á Don Phe- 

iipei que fe cumpliría, i en virtud de efta ultima voluntad, 

dicho 
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dicho Carrera eíluvo dando a Don Raphael alimentos algu¬ 

nos mefes \ i pagándole la cafo , por un ano, baila que fe 

aparto de cumplir elle legado. 

73. A que refponáierón el ceftigo primero , que 

oyó decirtodo lo que contiene la pregunta, á Don Francif- 

co Peñarrieta , i á fu muger, i á el dicho Don Raphael. El 

fegundo lo oyó decir á fus cias, i adelanta , que eílando Don 

Phelipe de viíita , en cafa dé Doña Mariana de Efeobar, cía 

de la teíligo, en prefencia de eíla dixo , que a Don Raphael 

le havia de dexar acomodado, i refpondió dicha fu tia, que 

feria mucha razón hacerlo afsi. El o&avo oyó decir á Doña 

Sebaíliana Moreno, abuela de Don Raphael, i otras perfo- 

nas, que no fe acuerda, que Don Phelipe hizo legado a dicho 

Don Raphael. El noveno oyó decir en cafa de Don Phelipe, 

que efte, á el tiempo de otorgar fu teñamento, hizo legado 

i Don Raphael, no fabe de quanto; 

^ 74. Alegaron dichos herederos, que cite legado 

'10 * 'tiene manifieíla excluíion, i afsi no hai teíligo que de viíla 

^liz c' deponga lo que articula Don Raphael, i folo de oídas depu- 

íieron las mugeres que prefentó, que la una es fu coma¬ 

dre, i laocraparienta, íiendo reparable; que en todas las 

difpoficioíles, i teílamento que han hecho Don Francifco 

de el Caílillo , i fu muger, i Doña Leonor de el Caíliiio, 

fu hija , no huvieffen hecho menfion de el dicho Don Ra- 

1 phael, ni el dicho Don Phelipe en la fuya , i reduzca todo 

el concepto de eíla, i demás pretenciones, á que fueron 

verbales, i de encargos particulares, quando no havia mo¬ 

tivo para que íe dcxaíFe deexpreíTar elle alegado, i no hai 

teftigo que diga, haver Viílo que Carrera difpufo el teíla¬ 

mento de Don Phelipe ; i antes h, Doña María Alban, que 

fe halló preíenre , dice lo contrario. 

E174. 75 • El dicho Don Raphael alegó haver probado 

Ja certeza de el legado de los pefos que deponen fus tclli- 

gos, unos por los antecedentes de haver dicho Don Phelipe 

publicado, envida, á la parentela, i otras per fon as, queá 

Don Raphael le havia de dexar acomodado, i no havia de 

parar halla que afcendicra á Oidor > i la certeza de cíle legar 

do 



do fe comprueba cotí los feis ceftigos de la información anti¬ 

gua , i que no fe extendió por difpoíicion de dicho Carrera 

(fe previene, que los teftigos de la que llama información» 

que fon aquellas declaraciones voluntarias, de que á el prin- 

cipioá dicho dio teftimonio Andrés Lazo, no hablan en 

punto de elle legado cofa alguna) i que aunque efte legado 

no eftuviefíe baftantemente probado, eran fuficientes los 

papeles de dicho Carrera, i fus hijos, que van referidos, 

refpe&o deque reconviniéndoles con que le reftituyefle fu 

caudal, alimentarte, i diefíe cafa, loexecutó algunos me- 

fes, cuya certeza de cite legado comprobaría la declaración 

de Don Juan de Villalta, Receptor de efta Real Audiencia, 

uno de los teftigos que no examinó, i que dicho legado 

lo cobró el referido Carrera, luego que Don Raphael ape-; 

lo a efta Real Audiencia, de unos autos executivos que 

p Cobre ello dice fe íiguieron. Prefentó el dicho Don Raphael 

,2r2,4*un compulforio que Ce le defpachó para que Jofeph Nuñez 

le diefle teftimonio de los autos, que íiguió Don Juan de 

Villalca, conta el dicho Don Raphael, i Don Juan Fran- 

ciíco Carrera , Cobre cobranza de el arrendamiento de unas 

cafas, calle de el Angel, i á continuación , efta una certifi- 

cion de dicho Jofeph Nuñez, en que dice, haver parecido, 

ante él, el citado Don Raphael, i dicho , que por ahora, no 

necefsitaba dicho teftimonio. Iníiftieron las partes en fus 

alegatos, i quedó conclufa efta pretenfion. 

SOBRE EL LEGADO DE LOS 
quinientos ducados. 

F.25 7. 76. S 'Ontuvo cambien la demanda de Don Ra~ 

phael, en fu citado pedimento de 22. 

de Diciembre de 1725. que los bienes de dicho Don Pheli- 

pe , Cele hiciertc pago de un legado de 5 00. ducados, que le 

hicieron los dichos Don Franciíco de el Cadillo, i Doña Se- 

badiana Moreno Velazquez, por ha verle criado en fus ca¬ 

fas , i que eñe legado entró en poder de dicho Don Phelipe, 

M quiea 



quien no fe Ioíatishzo, por no haver puerto cafa aparee en 
forma , i citaren las de el fufodicho, i fer menor de edad. 

F.i?}, 77. Para fomento de efta pretenfion , prefentó 

3(am. i.una memoria , fin cabeza , ni fin fecha , ni firma, que ex- 
preíTadiferentes bienes, i luego algunas claufulas, en que 
parece hablan dos, ó mas, i denominan hijo a un Don phe- 

lipe, i la ultima de ellas dice , que mandan á Raphael Ser¬ 
vando , niño de tres anos i medio, que tenían , i criaban en 
fus cafas, por el mucho amor que le tenían, 500. ducados, 

los quales eran por mitad de cada uno de ellos, por cuya 
falta havian de quedar en poder de el dicho Don Phelipe, 
harta que cuvieíTe veinte i cinco anos el dicho Raphael, ó 
tomarte citado de cafado, ó de Sacerdote. Cuya memoria, 

en el difeurfo de el pleito, á pedimento de dichoDonRa- 
17 phael, fe cotejó con algunas firmas de dicho Don Phelipe 

*43 3 Urbano, que fe hallaron en otros autos, i el Maeítro de 
Primeras Letras que hizo el reconocimiento, declaró, que 

las letras de aquellas firmas, i las de dicha memoria fimple, 

fegunfusenlazamientos, entradas, i falidas, eran de una 

mifma mano, i letra, 
78. También parece, que en las citadas declara¬ 

ciones voluntarias, que preíentó dicho Don Raphael, como 

va dicho, declaró Juan Márquez, que era notorio en cite 
Pueblo, que todo quanto caudal tenia dicho Don Phelipe, 

eradcltinadoparafufobrino, como afsimifmo otros lega¬ 

dos que havian dexado Don Franciíco de el Cadillo, i fu 
muger, en cuyas cafas, i compañía fe crió dicho Don Ra¬ 
phael, i que ellos entraron en poder de dicho Canónigo. De 
cuya pretenfion , fe dio traslado á dichos herederos. 

75>- Quienes dixeron fe les havia también de 
abfolver de ella tanto por haverfe defpreciado á el dicho 

Don Raphael en el citado pleito, que no ha parecido, co¬ 

mo por carecer de juftificacion, i no ferio la dicha memoria 

íimpíc: i en el tetmino de prueba, por lo que mira a ello, 

fe hizo la probanzafiguiente ,, en la pregunta fegunda. 
80. En la pregunta fegunda articuló Don Ra^ 

phael, que Don Francifco de el Cadillo, al tiempo de fu 
% A muer* 
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muerte Ic hizo un legado de 500. ducados, el que confia por 

un papel de mano , i letra de el dicho Canónigo , que pidió 

fe mollrafTe a los redigas, i que la dicha Doña Sebaftiana le 

mandó ocio legado de 14. ducados, i ambos eneraron en 

poder de dicho Canónigo. El contexto de cita pregunta lo 

de ponen los teftigos z. 3.8. iz. 16. i 17. codos por ha verlo 

oido decir, el z. á fu avuela, i a fuscias, anees de ahora , i 

el 3.i iz. á perfonas que no tienen prefentes: el 8. á Doña 

María, i DoñaCathalinackel Gallillo, primas hermanas 

de Don Raphael, el 16. á el dicho Don Phelipe Urbano, i 

el 17. al antecedente, i no fe acuerda de la cantidad de dicho 

legado, i todos fe remiten a el referido papel, i el iz. Ce 

remite afsimifmo, a la claufula de el teftamento de dicha 

Doña Sebaftiana. 

F.75>. 8i- Los dichos herederos prefentaron tanto de el 

teftamento que en z 5. dejuliode 1685. otorgaron los di¬ 

chos Don Francifco de el Gallillo, i Doña Sebaftiana More¬ 

no Velazquez, fumuger, en que hicieron di verías difpofí- 

ciones, i en todo el no confia haver dexado legado alguno a 

Raphael Servando, niño, como dece la memoria, ni a 

períona alguna, con el nombre de Raphael. 

8 z. Alegaron los herederos, que es reparable que 

ynelt. en nlnguna *as difpoficiones, i teftamentos de Don Fran¬ 

cifco de el Cadillo, i fu muger, i Doña Leonor, fuhjja, 

madre de la dicha Doña Mariana, fe hizo mención de el 

dicho Don Raphael, ni el dicho Don Phelipe en la fuya , i fe 

reduce todo el concepto, á que los legados fueron yerbales, 

i de encargos particulares 3 fiendo afsi, que no havia moti¬ 

vo para dexar de exprefarlos, i fe coovence ella injufta prc- 

tenfion con que articula Don Raphael, que el dicho legado 

de 5 00. ducados, i el otro de 14. confiaban por un papel, 

que dice fer de letra de Don Phelipe, fiendo elle papel in¬ 

cierto, pues de todo el teftamento de dicho marido, i mu¬ 

ger, que va referido, no confia de tales legados, i no los 

havian de dexar á el mero arbitrio de Don Phelipe , ni 

elle dexado de declarar en el fuyo, fino lo havia cumplido* 

j el primer redigo de Don Raphael, es fu comadre, quien 

" - - con- 



con fufo, iá monton dixo, que (libia codo el contenido efe 
Jas preguntas de el interrogatorio , i otras que depufieron de 

oidas, fin dar authores, íe remiten á dicho papel (imple* 
que inft rumen tal mente íe convence con el dicho teda- 
mentó. 

83. El dicho Don Raphaei alegó, que ha pro¬ 
bado la certeza de dichos legados de 500. i 14. ducados, i 
fustedigos, aunque hecho antiguo, lo deponen los mas» 
contestes, á demás de conliar fu certeza por la memoria de 
letra dicho Canónigo, que eílá legalizada con citación de 

los herederos, fubre que nada han dicho, pues es confiante 
que la tenia guardada para deícargo de fu conciencia. Def- 
pues las partes incidieron en fus alegatos, i quedáronlos 
autos conclufos. 

84. Con vifta de ellos, pronunció íentencia difi- 
nitiva el Alcalde Don Thomás Pinto Miguel, en 25. Ma¬ 
yo de 1730. por la qual, fin embargo de el Articulo inten¬ 

tado por Don Raphaei, íobre la prefentacion de la memoria, 

i aprecios que va dicha, abíblvió, i dio por libres los bie¬ 

nes de Don Phelipe Urbano de el Cadillo, de la demanda 

pueda por dicho Don Raphaei, i configuientemente los bie¬ 

nes de Don Juan Francifco Carrera. 
85. De cuya fentencia apeló el dicho Don Raphaei 

Servando, i pidió fu revocación , i que ante todas cofas fe 
haga retención de edos Autos en eda Real Audiencia, por la 
indefencion que ha padecido ante el Juez Ordinario, alegan¬ 
do que el pleito no tenia efiado para pronunciar dicha fen-: 
teñera , por nohaveríe preíentado por los herederos las me¬ 
morias que tenia pedidas,1 mashaviendofe proveído antes un 
auto, en que fe refervó la determinación de ede articulo para 

la difinitiva , i fin haver diferido á ello, pronunció dicha 
fentencia , 1 que la exidencia de dichas memorias en poder 
de los herederos, edájudificada, i afsimifmo lo cdá la do¬ 

nación de dicha Librería, la que ratificó el dicho Don Pheli¬ 

pe , en prefencia de tedigos, i aunque algunos fe remiten a 

otros, eítos los examinará de nuevo, i también , á mayor 

abundamiento, judificará con recado, quepondrááfu tiem¬ 

po* 



too, que por codicilo de los padres de dicho Canónigo , Ce 
tía úfalo el legado dh 51 z. ducados, i por el teftamento de fu 
Madre el otro legado de iz. ducados, i juítificará , que 
aunque la dicha Doña Mariana Medel, faena acreedora, á 
cita fe le dio el moneo de fu legado de 1 z 5. ducados, en la 
joya de diamantes,i zarcillos de efineraldas que D.Raphael le 

dio, como refultara de la memoria que dichos herederos han 
ocultado , i que todo el punto de el pleito coníiíle en ocultar 
el caudal de dicho Canónigo, pues han alegado que murió 

pobre ; i en quento á el legado de zy. pefos que dicho Canó¬ 

nigo dexó á Don Raphael para fus alimentos, á demás de lo 
jultificado, i que íi lio fe extendió la claufula fue, porque no 

quifodicho Carrera , que dictava el teftamento, jultificará. 
en ella inftancia, que fue voluntad de el Canónigo fe claufu- 
laífe dicho legado, con lo qual, i demás que ya va dicho^on- 

cluye pidiendo la revocación de dicha fentenciá, la retención 
de ellos Autos, para deducir fus defenzas, i otras preteníiones, 
i que elle pleito fe reciba á prueba. 

FZ4.9 k°S ^rederos piden confirmación de dicha 
^'fentenciá, diciendo fer juila, i tener manifieíla exclucion las 

preteníiones de Don Raphael, con las probanzas que hicie¬ 
ron , i haver prefentado, i examinado dicho Don Raphael 
muchos teíligos, fin haver quedado indefenfó , como ahora 
(apone, ni have ríe fdtado el termino legal, i diligencias que 

pidió, i viendo el Juez Ordinario, que el articulo de la exhi¬ 

bición de dichas memorias miraba íolo á dilatar, teniendo 
prefentes las probmzas , determinó el pleito en difini- 

tiva , i afsi no fe le hizo agravio , porque el pleito citaba le¬ 

gítimamente concIufo,icon dicha fentenciá fe evaquó la pri¬ 

mera inftancia, i el pleito pafsó por la apelación interpuella 
por Don Raphael, por fu orden á ella Real Audiencia, don¬ 
de por fu naturaleza eftá retenido halla que fe evaque dicha 
apelación , i todo el fin de Don Raphael es hacer elle pleito 
perpetuo, defpues de tantas dilaciones como por fu caufa ha 
tenido, i con que ha confeguido tener fufpenía la partición 

entre dichos herederos, i á ellos privados de poner cobro á lo, 
que les toca, i minorandofelas , con las collas que les ha oca- 
fionado. " “ " ■ ' N EJ 
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8 8. El dicho Don Raphael infiftió en loqueteni^ 

dicho, i prueba que cieñe pedida , i los herederos la contradi¬ 

cen por haverla hecho en la primera inftancia con 18. tefti- 
gos,i no havia la indefenfion que alega,i fer ahora,i entonces, 
mayor de z 5. años, i no hayiendo hecho nuevo que oponer, 
ni alegar, le obfta la difpoficion de la Lei del Reino: con 
cuyas alegaciones e.ftán conclufos los Autos. 

8?. Afsimifmo ha pretendido en efta inftaqcia Don 
Raphael , que para evicar confuciones, i juílificar Jo que le 

falta, fe mande hacer Ramo aparte, por lo que mira á fus cré¬ 
ditos, de que fe dio traslado á los herederos, quienes dicen,que 

fi efto mira á lo que fe huyiere de hacer en la profecucion de 
cite litigio, no havrá en varazo, pero fi es para loque hada 

aqui ha aduado,es impracticable la feparacion, fin defmem- 
brar codo el pleito, á demás de no haver otro que pida fino D. 
Raphael, i que fobre eíto de la Sala la providencia, quetu- 
viefle por conveniente, á fin de ocurrir á femejantes preten- 
(iones de Don Raphael, que c a pían la confufion, fobre que 

fe han mandado traer los Autos. 

90. También pidió Pon Raphael, en eíta inftancia, 

fe hicieíTefaber á Don Andrés Thamariz, bufcaíTe los men- 

íionados Autos, lo que fe izando afsi, en zo. de Junio; pero 

no fe ha hecho la notificación. 
Pidió cambien fe bufcaíTe el pleito, que fe dice figuió el 

año de 1 5. ó 16. fobre eftas mifmas pretenfiones, en los qua- 
tro Oficios de Camara, i fe le dieíTe teftimonio, de lo que hu- 
vieífe , i de no haver executoria, i fe mandó hacer efta dili¬ 
gencia , la que no confia haverfe practicado, i defpues pidió 
otra, para que el Repartidor bufcaíTe dichos Autos, i fe mandó 
afsí, 1 tampoco coníla haverfe execucado la diligencia. 

Lic.V. Fr and feo Añojal. Lie.T>. Agonfo Vejines de los!7(¡o$t 

Vüü.D.Ah^o Coronel, Vo£l.V]im]ofe¡¡h Qrri^ de Miaja. 


